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JE F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar.  

(Continuación a los números 201 al 2 1 2 .)

. -v " « : . . . : .. •; :  * 
Artículo cuatrocientos setenta y cinco.—La recusación -de los Individuos designados para form ar el Consejo

de Guerra se admitirá solamente (hasta seis horas antes de la señalada para la celebración de éste. Se exceptúa el 
procedimiento sumarísimo, ,en el que se observará lo dispuesto en el artículo 930. •

Artículo cuatrocientos setenta y seis—La recusación de los peritos se hará antes' de empezar la diligencia pe
ricial.   .

Artículo cuatrocientos setenta y siete.—La- recusación se formulará por escrito lo verb^lmente, consignándose 
en oí segundo caso por. medi.o de diligencia, y debiendo expresar el recusante, en ambos, el motivo en que se funde 
y la prueba de que en caso necesario intente valerse, entendiéndose que si así no, lo hace renuncia a ella.

Artículo cuatrocientos setehta y ocho.—La recusación dé las personas contra quienes pueda promoverse, y el 
m otivo en que se funde, se pondrá inmediatamente en conocim iento del recusado, a fin de due si'tuviere por ver
dadero el motivo, alegado, que no hubiere conocido antes, pueda inhibirse o pedir su sustitución, segfon los casos, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 471 y 472.

Artículo cuatrocientos setenta y nueve.'—La, recusación no detendrá el curso de las actuaciones. Exceptúase el 
caso en que el incidente no se hubiere resuelto antes de celebrarse la vista7.

Artículo cuatrocientos ochenta.—Si el Juez instructor se excusare por incompatibilidad, o fuese recusado, debe
rá, no obstante, continuar practicando las diligencias de carácter urgente hasta que se lq reem place.'

, Artículo cuatrocientos ochenta y uno.— Cuando* e l.m otivo .d e  la recusación-fuese-notorio o resultare del proce- 
' dimiento, resolverá su admisión, sin trámite, alguno; la Autoridad o  Tribunal competente, sustituyendo, desde ruego, 

al recusado. .
En otro,-caso, para la resolución d e l incidente se ordenará la form ación de pieza separada, que será fesuelta. por 

,el Consejo Supremo o Autoridad judicial, según corresponda.
Artículo cuatrocientos ochenta y dos.—El expediente de recusación se instruirá en los respectivos casos:
Por el Consejero instructor en los asuntos de que conoce, el Consejo Supremo en única instancia.
Por el Juéz instructor en les procedimientos de que conozcan las. Autoridades judiciales.
Si fueren el Consejero instructor el Juez a ei Secretario los recusados, tramitará el incidente el que designe la 

Sala o Autoridad judicial,\segúri los casos. . .
Artículo cuatrocientos ochenta y tres.—En la pieza separada de recusación, que se considerará de trám ite ur

gente, se Qirá al recusante y recusado y se'3practicarán las pruebas estriatañiente^precisas.,,

T I T U L O  I I I  

Deberes y atribuciones de los Jueces instructores. Fiscales, Secretarios y Defensores

 CAPITULO PRIMERO 

Del Juez Instructor 

Artículo cuatrocientos ochenta y cuatro.- Es fu n ción  propia del Juez instructor substanciar los procedim ien
tos militares ante Secretario, a l que previamente recibirá juram entó de cumplir bién y fielmente los deberes de su 
cargo.   

Artículo Cuatrocientos ochenta y Cinco.— El Jue2 instructor se entenderá directamente con la Autoridad judi
cial militar si se hallare en la-m ism a localidad, y por su conducto remitirá los suplicatorios, exhortos, interrogato
rios, edictos y com unicaciones que deban tener cum plim iento fuera de1 la circunscripción jurisdiccional.

Cuando la Autoridad judicial residiere en lugar distíritó -del en que se instruye el procedim iento se dirigirá a 
ella, entregando el pliego cerrado, .con oficio de remisión, a la Autoridad militar local, quier lo eursárá directamen
te a su destino.  

Para comunicarse con Autoridades no militares, el'Juez instructor lo hará directamente, si residen enNlá  misma 
circunscripción jurisdiccional, y por conducto dé la. Autoridad judicial, en otro ^casó. ^

: Artículo cuatrocientos ochenta  y seis.r—Las resoluciones que dícten los Jueces instructores se denom inarán: 
Autos, cuando decidan sobre situación,; bienes o derechos de los inculpados, admisión o denegación de pruebas, 

recursos, peticiones del Fiscal c. dei Defensor o 're sp ecto ,de otros puntos esenciales tfel procedimiento. 
Providencias, cuando: sean de mera tramitación, 
Mediante fórm ulá de diligencias ge hará constar cualquier: hecho..-o. ómcunstancte, así^cpmo ]a recep ción  unión 

o expedición de documentos. 
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Adíenlo cuatrocientos ocheatta y siete.—IvO.s Autos se redactarán fundándolos en Resultandos y Considerandos 
concretos y .limitados a la cuestión que se decida. Se encabezarán con expresión do lugar y fecha y se firmarán 
Tjor el Instructor con firma entera.

Las providencias se limitarán a la resolución del Juez con la fecha, lugar y media firma.
En las Diligencias se consignarán la fecha, lugar, el hecho, las circunstancias y el objete de las mismas. Cuan

do intervengan en ellas el'Juez u otras personas, las firmarán todos. En las de mero trámite las suscribirá sólo el 
Secretario y*el notificado o requerido, en su caso, y las rubricará el Instructor para autenticar la firma del primero;

Artículo cuatrocientos ochenta y ocho.—El Juez instructor redactará resúmenes de actuaciones e informes .ra
zonados en todos los casos establecidos en este Código y elevará siempre las actuaciones directamente al Auditor 
a los efectos procesales correspondientes.

Además hará que el Secretarlo vaya formando un breve y separado extracto, por cada procesado, de las actúa 
dones esenciales, cuyo extracto conservará en su poder y servirá, en su caso, de apuntamiento para la vista de los 
autos. Concluida la causa, se unirá a ella en cuerda floja.

Artículo cuatrocientos ochenta y nueve.—El Instructor cuidará, bajo su responsabilidad, de que por el Secre
tario se cumplan y ejecuten puntualmente todas las resoluciones judiciales.

CAPITULO II
D e l  S e c r e t a r i o

Artículo cuatrocientos noventa.—Corresponde al Secretario:
1/’ Dar fe de todas las actuaciones, que se practicarán ante é.U
2.° Poner a las actuaciones la cubierta en que se exprese: la plaza, lugar o unidad donde se instruyen; ei

Cuerpo, buque o Dependencia a que pertenezca el procesado; el delito perseguido; la fecha de incoación; la en que
ocurrió el hecho; la del procesan»lento; la en que se deefeta la prisión preventiva o atenuada y la libertad pro 
•visional; el nombre de los acusados, y al pie el del Juez instructor y Secretario.

' ,1.° Colocar en cabeza de los procedimientos'a continuación de la cubierta' un Indice en el que se consigna
cronológicamente, con expresión de folios, el mismo día en que se lleven a efecto todas las actuaciones.

l/' Coser y numerar correlativamente todas las hojas del procedimiento, con explusión de las que resulten en 
blanco, las cuales se inutilizarán cruzándolas, dividiendo aquél en rollos o piezas aparte cuando lo exija el volumen 
de los autos y consignándolo asi por diligencia, con la cual cerrará cada rollo, pero sin interrumpir la foliación 
general, y poniendo en la cubierta de cada uñó el número de orden que le corresponda. Si hubiera que formar piezas 
separadas., la. numeración de los folios será independiente en cada una, y si hubiera acumulación de autos se dará 
al conjunto una foliación única.

5.° Unir a los autos los documentos ques se refieran a los mismos por el orden de fechas en que se reciban y 
a continuación de la última cíligencia practicada  . ,

6.ü Escribir sin emplear abreviaturas ni guarismos.
7* Autorizar con firma eüter; y en último lugar todas las actuaciones que se práetiouen en los procedimiem 

tos y con media firma las diligencias.
8.° Salvar antes de las firmas cualquier equivocación padecida a) escribir, y si se advirtiese después de firma

do, se extenderá diligencia que autorizará el Juez instructor. v . • * . •
9.° Encabezar todas las actuaciones y declaraciones C0n fecha en que se practiquen, sin referirse a 1  ̂ con

signada en la actuación anterior, aunque lo haya sido ei mismo día.
10. Anotar al margen de las diligencias su objeto, el nombre y apellidos del testigo o procesado y el número 

de orden de la declaración respecto de los que hubieren prestado más de una, ' '
' 11. Si se desglosase algún documento, colocar un pliego en el sitio donde hubiese estado .expresando por di

ligencia el número y clase de ellos y los folios que comprendieren. '
El pliego agregado llevará por número de foliación el primero y el último de los comprendidos en el desglose.
En caso de equivocación dé los folios, extenderá'diligencia explosiva de la rectificación y al margen del folio 

equivocado pondrá nota que diga «véase la diligencia al folio!..»
Si la equivocación consistiera e n ,la repetición de un mismo número, anotará a'continuación del repetido «se

gundo, etc...» 1
12. Practicar las notificaciones, citaciones y emplazamientos en la forma prevenida en la Ley.
13. Consignar por diligencia la entrega de los autos cuando proceda, expresando el número de folios que con 

tenga. ‘
La entrega, cuando se trate del Defensor, la verificará a presencia del Juez instructor, y si a la devolución dé

los autos notare alguna falta en ellos, lo advertirá en el acto al Juez para la determinación que corresponda.
14. Cumplir con todas las demás obligaciones que la Ley imponga y 'n o  se hallen aquí expresamente enu

meradas. ’ ’ * ; '
K  * ' ‘ *

' / -
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Del Fiscal
Artículo cuatrocientos noventa y uno.—El Fiscal M ilitar en las causas tjue deba intervenir es el encargado de 

pedir la aplicación de las Leyes durante el Plenario y de ejercitar la acción pública /ante ios Consejos de Guerra.
El Fiscal Militar, en el ejercicio <je sus funciones dependerá de la Autoridad judicial que lo nombró, sin per

juicio de lo dispuesto en los artículos 145 y 148 de este Código. ' , 4> -
Artículo cuatrocientos noventa y dos.—El Ministerio Fiscal Jurídico-M ilitar podrá intervenir por propia inicia

tiva o por disposición de la Autoridad judicial én el sum arie de todas las causas, y en tales casos podrá asistir 
a las diligencias de pruéba acordadas por el Instructor interrogando con la venia de éste a los procesados, testigos 
y peritos; solicitar del Juez, y en su caso de la Autoridad judicial la práctica de nuevas diligencias probatorias o la 
adopción dé la.̂  resoluciones que considere pertinentes relativas a los procesados, a sus bienes,.en cuanto sea nece
sario pará  garantizar las responsabilidades exigióles, o a las personas contra las que se deduzcan cargos, y emitir 
los informes que la Ley disponga. ;

En el periodS de Plenario de los procedimientos «en que con arreglo al artículo G1 de este Código le corres
ponda conocer, ejercerá las mismas funciones establecidas en el artículo anterior.

Artículo cuatrocientos noventa y tres.—Si el Juez, a quien corresponde en todo caso la instrucción^ no acce
diera a cualquier petición del Fiscal, lo acordará así por Auto aue se notificará al que la haya formulado, quien po
drá acudir en alzada a la Autoridad judicial en .el término de tres días, sin qué este recurso detenga la tram i
tación de las actuaciones.

«
C A P I T U L O  I V 

Del Defensor *•'
Artículo cuatrocientos noventa y cuatro.—Cuando se haya nombrado Defensor en el sumario podrá intervenir 

en las actuaciones del mismo siempre que el Juez no lo considere inconveniente para los fines de la instrucción.
En todos los casos en que el Instructor no acceda a una solicitud del Üefi-nsar lo acordará así por media de 

Auto que se notificará al Defensor; quien podrá acudir en.alzada, como el Fiscal, ante la Autoridad judicial en 
térm ino de tres días. -

En las actuaciones del Plenario intervendrá el Defensor siempre debiendo ser citado por el Juez p a ta  su 
asistencia a las mismas. Podrá'com unicar con su defendido cuando lo crea necesario y practicar,.en  el desempeño 
de su inisíqn. Cuantas gestiones legales estime convenientes. ’ * *

Artículo cuatrocientos noventa y cinco.—El Defensor que revele el secreto del sumario o que no devuelva 
dentro del plazo legal las actuaciones que le hayan sido entregarías por e; Instructor para cualquier trám ite, incu
rrirá  en responsabilidad disciplinaria, salvo que el hecho sea constitutivo de delito, en cuyo caso le será exigida 
'la penal que corresponda. .

T I T U L O  I V
De las notificaciones, citaciones y emplazam ientos

%‘ ' • CAPITULO UNICO
Artículo cuatrocientos noventa y seis.—-Las* notificaciones se harán  leyendo íntegram ente a la persona que deba 

ser notificada el contenido, de la resolución objeto de la diligencia.
Si la resolución notificada fuese recurrible, se hará saber al notificado4 ante quién y en qué plazo puede 

recurrir.
Ei Secretario, kl hacer la notificación, facilitará copia de ella, si la pide el interesado.
Artículo cuatrocientos noventa y siete.—La persona citada notificada o emplazada firm ará la diligencia o pape-

lleta, o lo hará  un testigo, si no supiese firm ar o no sé la encontrase. Si no quisiese, firm arán dos testigos buscados
al efecto. - 1

Artículo cuatrocientos noventa y ocho.—Cuando el que deba ser notificado estuviese en libertad, la notificación ' 
ce le hará  en el domicilio oficial del Juez instructor. '

Si el que haya de ser notificado estuviere preso, se hará  ia notificación en la cárcel o establecimiento en  Que 
se encontrase o en el local del Juzgado, según lo acuerde el Instructor

Sí aquél se hallase físicamente impedido, el Secretario pasará a su domicilio. ,
Artículo cuatrocientos noventa y nueve.—Los oficios y papeleas- a qué se refiere el artículo anterior contendrán:
1." La designación del Juez instructor.

2." El nombre y apellidos del qué deba ser citado y las1 señas de su habitación, y si éstas fuesen Ignoradas, 
cualesquiera otras por las que pueda averiguarse su paradero . . •

3.° El objeto de la citación o emplazamiento, consignando expresam ente si h a  dé comparecer como testigo, in 
culpado o procesado. 1
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4.° El día y hora o el térm ino dentro del cual haya de concurrir el citado o emplazado.
5 °" El lugar de la comparecencia y el Tribunal o Juez instructor ante quien deba presentarse.
6.° Las responsabilidades en que incurran los que falten al llamamiento.
7.° La fecha en que se expida el oficio o papeleta.
Artículo quinientos.—Para Uevar a efecto las citaciones y emplazamientos en el mismo lugar en que se siga la 

causa se valdrá el Juez instructor del persqnal m ilitar que con este objeto se pondrá a su disposición. ,
Si el que haya de ser citado o emplazado residiera en localidad distinta a. la del Juzgado, se hará  siempre? 

por exhorto para que el Juzgado exhortado la lleve a efecto.
Artículo quinientos uno.í—Cuando el encargado de h acer la citación o emplazamiento no encontrase en su do

micilio a la persona que deba 6er citada, entregará la papeleta o dará el aviso ai pariente: familiar o criado, ma-, 
yores de catorce años, que Liallase en dicho domicilio.

Si en éste, no’encontrase a nad ié ;,hará  la entrega o dará el aviso a uno de los vecinos más próximos, da cuyo 
nombre y domicilio tom ará nota. .

En uno y otro, caso prevendrá a dichas personas la obligación que tienen de entregar la papeleta al in teresa
do o participarle el aviso ai regresar a su domicilio, bajo las penas a que por su falta de cumplimiento se hagan 
acreedores.

En todo caso se consignará en la diligencia de citación la tfecha en que se haga, debajo 'de la cual firm ará 
el que la reciba.

Articulo quinientos dos.—Cuando el que haya de ser notificado, citado o emplazado no tuviese domicilio co
nocido, se practicarán las necesarias diligencias para su busca por medio de las Autoridades respectivas que pue
dan facilitarla; pero si a pesar de ello no fuere habido, se m andará insertar el llamamiento en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de su última residencia y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO si se considerase oportuno, 
bastando unir a los autos el oficio en que se dé cuenta d e haberse publicado.

Artículo quinientos tres.—En los procedimientos que se sigan ante el Consejo Supremo de Justicia Militar, las 
notificaciones, citaciones y emplazamientos se harán den tro de la capital por los ujieres o personal auxiliar del 
mismo, verificándolo en el domicilio de la persona Inter esada por medio de papeleta espedida por él Secretario 
Belator. Si este domicilio no fuere conocido se practicará ]0 prevenido en el artículo anterior.

Artículo quinientos cuatro.—Se considerará nula y sin ningún, valor ni efecto toda notificación, citación o
emplazamiento que no se haga con los requisitos exigidos en los artículos anteriores.

Artículo quinientos cinco.—Las citaciones y emplazamientos en procedimientos criminales se harán :
1.° A los militares en servicio activo para ap te los Jueces o Tribunales de las jurisdicciones ordinaria o es

peciales o las de otro Ejército mediante comunicación del j uez instructor a la Autoridad judicial m ilitar del citado 
o emplazado, cuya Autoridad dispondrá sin dilación la  com parecencia interesada o contestará en otro caso al Juez 
requirenté con las razones que se opongan a ésta:

2.° A ios militares de igual jurisdicción que el In struc to r o funcionarios públicos, por conducto de bus  Jefes, 
si les tuvieran en el territorio jurisdiccional, y ^mediante oficio del propio Juez.

3.° En los demás casos directam ente por papeleta firmada por el Secretario.
Eñ caso de justificada y reconocida urgencia podrá citar a  unos y otros directa y aun verbalmente el Instruc

to r, haciéndolo constar en la providencia en que se acuerde la citación o emplazamiento,, y en el oficio o papeleta 
y de palabra si la citación fuere verbal. Al mismo tiempo comunicará la medida y sus causas a los Jefes o Autori- * 
dad expresados.

El m ilitar citado directam ente y sin carácter de urgencia por un Juez de otra jurisdicción dará inm ediata 
cuenta del llamamiento al Jefe de eu Cuerpo que, a su vez,-lo participará a la Autoridad jurisdiccional'de quien 
dependa para que. según el número 1.°, autorice o no la comparecencia, quedando entre tan to  ésta en suspenso, tjc 
igtrál modo procederán los mismos Jefes de fuerza o dependencia cuando sean ellos los que reciban para sus su
bordinados citaciones ordinarias de di§tipta Jurisdicción, a las que en toc^o caso acusarán Tecibo con noticia del 
trám ite seguida ,

T Í T U L O  V
De las comunicaciones entre Tribunales, Autoridades y Jueces

CAPITULO UNICO *
Artículo quinientos seis.—Para la  práctica de actuaciones en lugar distinto del en que se tram iten  ios proce

dimientos se dará comisión al Tribunal. Juez o Autoridad de la misma jurisdicciám o en su defecto de jurisdicción 
extraña que résida en el punto en que hayan de llevarse a  efecto.

Para ello se em plearán las formes establecidas en los siguientes artículos. (Continuaré.)
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE  LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O S  de 18 de julio de 1945 por los que se dispone el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con las catego
rías de Gran Cruz y distintivo blanco de las Excmas. seño
ras doña Emilia Martínez de Rodas y Arana, condesa de 
Rodas; doña María Somonte y Basabe, condesa de Zubi
ría, y doña Carolina Mac-Mahón y Jacquet, marquesa de 
Mac-Mahón.

F.-r. atención a los méritos y servicios dé la Excm a Sra., 
doña E m ilia  Martínez de Rodas y Arana, condesa (le Rodas, 
qno se ha distinguido de modo extraordinario en la práctica 
de la caridad, cooperando a la organización y sostenimiento de 
diversos establecim ientos do índole benéfica la provincia 
dt Vizcaya, y por estar su situación comprendida en las varias 
circunstancias del artículo sexto del Real Decreto de veintinueve 
de ju lio de mil novecientos diez; previa deliberación del Con- 
sejp de M inistros,

Venga en disponer el ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia, con la categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, de 
ia Excm a. Sra. doña Em ilio M artínez de Rodas y Arana, con- 
¿ie-a de Rodas. . .

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en el Palacio 
del Pardo, a dieciocho da julio d<t mil novecientos cua
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobemaeióh.
. BLAS PEREZ GONZALEZ *

En atención a los m éritos y servicios de la Excm a. señora 
doña M aría Som onte y Basabe, -condesa de Zubiría, que se ha 
distinguido de modo extraordinario en la práctica de la caridad, 
cooperando a la organización y sostenim iento de diversos esta
blecim ientos do' índole benéfica en la provincia de Vizcaya, y 
por e sta r su actuación comprendida Pn las varías circunstancias 
del artículo sexto del Real D ecreto de veintinueve de julio de 
mól novecientos diez; previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, V

Vengo en disponer el ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia, con ¿la categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, de 
la Excm a. • Sra. doña María Som onte y Basabe. condesa de 
Zubiría.

As; lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
<dei Pardo a dieciocho de fldio de mil novecientos cuarenta

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

En atención n ios m éritos y servicios d é la  Excm a. Sra. doña 
Carolina Mac-Mahón y Jaccjuer, marquesa de M ac-Mahón, que 
«e ha distinguido de modo extraordinario .en la práctica de ha 
caridad, cooperando a la organización y sostenimiento de diver
sos o ;̂ 1 Vrim lentos de índole benéfica en la provincia de 
y izcay a , y por e star su actuación comprendida en las varias 
circunstancial?, del artículo sexto- del Real- D ecreto de r?c> de ju 
lio de mil novecientos d iez; previa deliberación del C onsejo de 
M inistros,

Vengo en disponer el 5-ngreso la Orden Civil de Beneficen- 
e*a con la categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, de la 
Excm a. Sra. doña Carolina Mac-Mahón y jacq u et, m arquesa 
de* Mac-Mahón.

Así lo dispongo por el.presente D ecreto, dado en el jPejaelo 
de i Pardo, a  dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco»

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación.
BIAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se dispone quede 
en comisión en el Estado Mayor de la Armada el Viceal
mirante don Salvador Moreno Fernández.

A propuesta del M inistro de M arina, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer quede en comisión en el E stado Mayor 
de la Armada ©i V icealm irante don Salvador Moreno Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de ju lio de ¡mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO

> El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se dispone 
cese como Vocal en el Consejo Ordenador de las Construc / 
ciones Navales, el Capitán de Navio don Pedro Sans To
rres, y nombrando para cubrir esta vacante al Capitán de 
Fragata don Camilo Carrero Blanco.

A propuesta del M inistro de M arina, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

VehgO en disponer cese como Vocal del Consejo Ordenador, 
de las Construcciones Navales M ilitares el Capitán de Navio 
don-Pedro Sans y T orres, nombrando para cubrir e?tn vacante 
al capitán de Fragata don Cam ilo Carrero Blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid & 
veintiséis de ju lio  de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se autoriza para 
llevar a cabo la adquisición de dos grupos Diesel, alternador 
para reserva de las Centrales Eléctricas de las Bases Nava
les y Arsenales.

E xam inad o el expediento instruido por el M inisterio de Ma
rina para llevar a cabo la adquisición de dos grupos Diesel, 
alternador para reserva'de las C entrales E léctricas de tas BasFs 
Navales y Arsenales, en cuya tram itación se han observado los- 
requisitos exigidos por la legislación vigente, y en cumplimlem 
to de los preceptos contenido? en el artículo sesenta y ?iete

/ '
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de la Ley  do Administración y Contabilidad de la Hacienda.. 
Fúblka, oído el informe favorable del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de. Marina y. previa .deliberacióndel  
COtcscJo de Ministros,

d i s p o n g o ;

- =ítrt|oulo Único**—Se autoriza--al Ministro de -Marina para lle
var fi cabo la adquisición de dos grupos Diesel, alternador para 
re&e'rva de tlá-s Centrales Eléctricas de las Bases Navales y Ar-  

senalé^t en' la-dorma* propuesta en el correspondiente expedien
te, que se. aprueba, autorizándose al propio tiempo para ello 
e1 gasto, de--un millón- setecientas sesenta y siete ipil pesetas, 
con cargo al Presupuesto extraordinario.

As: lo dispongo .por el presente: Decreto, dado . en Madrid
a veintiséis de jul-io de mil novecientos cuarenta y cinco.

• - - 1 " ,  • . ■;** -•
F R A N C I S C O  F R A N C O

Él Ministro’ d e . M ah n a, . 1
F R A N C IS C O  R E G A L A D O  R O D R I G U E Z

D E C R E T O  de 26 de Julio de 1945, por el que se autoriza para 
llevar a c abo la adquisición de sesenta y seis receptores tipo 
«R. N.-1» y cincuenta y dos tipo R . N.-2», con destino a 
las Bases Navales y buques en instrucción. 

Ihxami.n’ado ol expedienté instruido por el Ministerio J e  M'a* r 
riña.para llevar á cabo 'la.adquisición de sesenta y seis rccep-

tovcs npo « R . N .- i»  y  cincuenta. y dos tipo aR. N .-o g  con 
destino a las Bases Navales- y buque?; ¿n construcción, en cu sa  
.ti and (ación, s e =han observado los requisitos, exigidos por la 
h rislación vigente, y <en cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo sesenta y siete, de la Lev de Administrn- 
c;ór v Contabilidad de La .Hacienda Pública, oído el Consejo  
de Estado, a propuesta del Ministro-de Marina y previa deli
beración del C°ns'ejo de Ministros,

D I S P O N G O :

' Artículo único.— Sp* autoriza al Ministro de Marina para 
lléví.-r a. cabo la'adquisición de sesenta V seis receptores-tipo 
« R . N. i.-)> y cincuenta y dos tipo «R. N.-2, con destino ri las 
B »-es Navales y  buques en construcción, en la forma propuesta 
r 1 7  ( - 1  correspondiente expediente,-que se'aprueba, autorizándose 
al .propio tiempo para ello el trasto de dos millones dó.sc,lentas 
sesenta y (anco mil ciento veintinueve pesetas, a invertir en 
dos anualidades, con cargo al • Presupuesto extraordinario, de 

cuyá cantidad s-e prevé una aplicación durante la vi tiricia  
del presente ejercicio económico de seiscientas setenta y nuéve 
rnil.quinientas treinta y ocho pesetas con setenta céntimos. '

A«í lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. .

F R A N C I S C O  F R A N O O

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO  DE HACIENDA

D E C R E T O -L E Y  de 26 de julio de 1945, sobre concesión de 
varios suplementos de créditos, importantes en junto pe
setas 372.883.792, aplicados a diferentes secciones del Pre
supuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos 
Ministeriales; con destino a la ratificación de obras necesa
rias y  urgentes, que tienen además la finalidad de mitigar 
el paro obrero.

A e o n L  la por el Consejo de Ministros, previo cumplimiento ; 
dé los trámites iegales al ef-octo establecidos, la presentación a 
las Cortes de varios Proyectos de L ey  sobre concesión dé 
diferentes suplementos de créditos que, a m ás de retinarlos re
quisitos de necesidad y 'urgencia, del gasto* cumplph la condi 
ción primordial de destinarse a mitigar el paro obrero, sentido 
en \Esprma oomo consecuencia de la pertinaz sequía qíie 'desde 
hace mucho Viene padeciendo el p a í s ; y temeñdo en cuenta 
además qüe-él otorgamiento en términos normales de los dichos 
créditos disminuiría sensiblemente su eficacia, resulta aconse
jable la concesión anticipada de jo s  mismos mediante Decrety)T 
L ey,  del que en su d ía ; se dará cuenta a las '.Cortes.:. •

Er» su virtud,

D I S P O N G O :  v

Articulo primero.—Se concédeh aF  vigente"Presupuesto ‘de 
gastos de Obligaciones' d e - tlo's D cp ’artahíentds Ministeriales 
los suplementos de crédito quem continuación se detallan, im
portantes en junto trescientos setenta y dos' millores'oelrocien- 
tas../)Chenta y tres mil sct’ecient«ás noventa y dos pesetas, oon 
la-Mistribución y aplicación, que a seguido se indica: setenta 
millones de pesetas a la Succión décima, «Ministerio de.Educar  
^ 9 r*Kp.cLQnal, capítulo cuarto, .«Gastos ^ío carácter ex tenord-i- 

Marm-'do primer establecimiento», cpn la siguiente distribución : 
8L.3H¡cul.q primero, «Construcciones.y. adquisiciones, extraqrdi-

' i  ' ‘ ' '

j iarias», grupo primero, «Servicios generales», concepto prime- 
re?! «Para Óbras del ¿'Man Nacional de Cultura, adquisiciones, 
consSucciones, adaptaciones, ampliaciones y  reparaciones ex
traordinarias de edificios, incluso monumentos nacionales, con 
destino a todos los servicios dependientes de la Subsecretaría  
y las Direcciones Generales del- Ministerio^ excepto la de 
Enseñanza Primaría», cincuenta mi' p e s e t a s ; al mismo capitu
lo y artículo, grupo segundo, «Dirección General de Enseñanza  
Primaria», concepto único, «Para obras del Plan Nacional de 
C u b a r a ,  adquisiciones, 'coinstrucciones, adaptaciones, amplia
ciones y reparaciones extraordinarias de edificios dependientes 

* Je  i-íJn' birección General», cinco millones de pesetas, y al pro
pio capítulo cuarto, articulo segundo, «Instalaciones, .grupo úni
co, «Servicios generares», concepto úpico, «Para gastos de. insta
lación y reposición.extraordinaria de mobiliario, material, cam 
pos do recreo, deportes y educación física y  exposiciones en 
edificios y  servicios dependientes de la Subsecretaría ^ eje. todas  
las Direcciones Generales del Ministerio», seis millones de pe_ 
setas; doscientos setenta y c irco  millones do p e ^ t a s  n las  
secciones once, «Ministerio de Obras públicas», con la distribu
ción que s ig u e : al capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo 
qirnto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo 
quinto, «Obras nuevas.— C a m in o s » ; concepto único, «Para  
obras-nuevas de caminos; tapto nacionales como comarcales y 
locales, etcétera», cincuenta millones .ele p e s e t a s ; al mismo cp- 
p ’tulo y artículo, grupo sexto, «Obras hidráulicas», concepto 
primero, ((Formación y pago de expedientes de expropiación, 
obras, jornales, materiales, medios auxiliares, obras e instala
ciones ey pantanos,* «altos de Vpie de presa, canales, d e r iv a c ^ -  
n> w, redes de acequias y azarbes, alumbramientos, saneamien
to^ -di-*’ terrenos insalubres, ejecutados o a ejecutar por el E s -  ‘ 
Lado con arreglo a los pjanes aprobados y a lys disposiciones 
oficiales en vigo r ;  etcétera», cien, millones de pesetas, y  al ’ 
mismo' capítulo tercero, artículo' sexto, «O bras de conserva

ción»; grupo segundo,. (iCanijnosp, concepto tercero,: «Para obras  
de mejora y acondicionamiento de toda clase de carreteras, ¡ei*
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c étera», ciento veinticinco millones de pesetas; y  veintisiete 
millones ochocientas odíen la  y  tros mil setecientas ncvenia y 
dos ¡pesetas a  la sección dore, «Ministerio de Trabajo», capítulo 
ruarlo , «Gasto* de ca ra d o r  extraordinario o de primor estable
cimiento», artículo primero, «Construcciones v adquisiciones 
extraordinaria^», grupo único, «Junta Interministerial del Pa- 

. ro», concepto único, «subvención n la Junta Interministerial 
del Paro, para aplicación do la Ley ,̂ e veinticinco do ¡linio <le 
mil novecientos tn im p  v cinco.»

Artículo segundo.— E l importe do los antedichos suplemen
tos do  crédito se cubrirá en la forma.'dispuesta por,el articulo 

(cuarenta y uno de la Ley do Administración y Contabilidad de 
Ja Hacienda Pública.

Artículo tercero.— L a Utilización de  lo s  c r é d i t o s  q u e  p o r  e l  
presente Decreto-Lcy se otorgan se di s tribu ir.-i en s< L  mensua
lidades, sin que en ningún -momento pueda f-\ceder el ga^uV 

de la suma do las- sextas* panes correspondientes o ilos mese*-
qv. •?. Vavan transcurridos dd secundo >«•mostré del- ano en
CilJ se.

Artículo cuarto.— Do osle Decreto-Ley so dará Vvienta a las 
Corles  cu su neis próxima v u n ió n .

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en El
Pardo a veintiséis de julio de mil noverienio's cuarenta v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de* Hacienda.
JOAQUIN BF^NJUMEA BURTN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D E N  d e  2 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  p o r  l a  
que se nombra a don Julián Francisco 

González del agua Jefe de los Ser
vicios de C orreos de la Zona de Pro
tectorado.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I., esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido * a bien 
designar al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos don Julián Francisco González del 
A gua  para ocupar la plaza sacada a con
curso fie Jefe de los Servicios de Correos 
de 'la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos, el cual percibirá el haber 
anual de 12.000 pesetas de sueldo y 
12.000 de gratificación, con.cargo al Pre
supuesto dtl -Vínj/én.

Lo que manifiesto a V. I. para su de
bido conocimiento, el del interesarlo y 
de-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de julio de 1945.,— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de l\farrue- 
cos v Colonias.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 19 de julio de 1945 por la 
que se aprueba la propuesta formula

da por el Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura.

limo. Sr. : Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por el Tribunal de opo

siciones al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, convocadas por Orden de 4 
de octubre de 1944* de los opositores que 
han sido aprobados en los tres ejercicios 
de la s . mismas y que han de constituir 
el mencionado C u e r p o ;

D¿ conformidad con lo dispuesto en  
e l 'párrafo  segundo, de la referida Orden, 
en relación con el artículo 30 del R e 

glamento aprobqdo por Decreta de 5 de 
m ayo ’ de 1941,

Este Ministerio ha tenido'a bien apro
bar dicha propuesta v acordar que los 
opositores que figuran en la misma y 

que a continuación se re l^ t io n an ,co n  
expresión del grupo a que pertenecen ca
da uno, de ios establecidos en la Jo v1' 
de 23 de agosto de 1939, en relndónVou 
el artículo 2.0 del Reglamento de 5 de 
mayo d e .  1941 y lo dispuesto en la re
ferida 'Orden de 4* de. -octubre de 1014* 
constituyen ol Cuerpo de  Aspirantes a ha 
Judicatura, por el siguiente orden :

Número  NOMBRE Y APELLIDOS Grupo Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

■i,

3*
4 -
5*
<>:

4 ¿s.
9 *

] 0.
a 1.
;2 2.

3 b  
Lv 
ÍJ'». 
17. 
i»S.
iq.
2r».
2 1.

2.1 *
2 ].
2.v
20. ‘
0 —/ •
2S.
29 .

D. Manuel Ruiz Rico ...................................
I). |o?ó Gómez López ....... ................. ..........................
D. Francisco Téllez Miguelez ............................ ........
f). Manuel Luzón Domingo ......................... ..............
I >. José Luis Fernández Navarro ....................
I>. Fernando Fernández García ....... ........................
D. Maturino Rodríguez Mellado ....'........... .
l>. José Angel Salinas Oiiijada ......................... . . . . . . .
D. Luis Antonio Hurón Barba .................................
1). Daniel Ferier Martín ................................ . ............
I). Luis Ibáñoz García ................................... .............

I >. José Rivera García, ....... ............................

D. Redro González Botella .......... ..........................
D. Juan de Dios Jiménez 'Molina ............................
D. Florencio Navarro Martínez .................................
l>. Ernesto Alacias Campillo .......... *................ ; ......
D. Emilio Escribano Serr^Uo ....... . . . , ........................
I ). Francisco López Quintana .] .. . . . ...... ................ .
1). Matías'Mal-pica i jonzátoz-Elipc .............................
1). Antonio Olarte Egido . . . .... ....................... ............
1). Emilio C o lin o  Sordo ........... ..................................
1 Francisco Alberto Gutiérrez Moreno .................
i) Francisco García Garrido .....................................
!>. Alfredo PcdrCra Gómez a..../............................... .

D. José Luis Ruiz Sánchez ........................................
D. Francisco Javier Ruiz-Ocaña Remiro . . . . . . .......

b / -
C.
F.

/ F *
F.
F.
C.

. F.
C.
F.
F.

R.

F. ■ 
F. . 
F.
F.
F.
F.
F.
F.
C.
e .
1'.

• F.
B.
F.
F .

3°*
;u-
32.

•33*
. 34* 

3¿* , 
30.
3 / • 
3*- 

‘30- . .
. 40.

41.
42.
43-
4 4.
45-
40.
4 /• 
4-S.
49- 
5°. 
53- 
52. ; 
5 .v 
$4 . 
5S-. 1 

• 5b- 
57- 
58.

D. José Garralda Yálcárcei ..................................... .
D. Jesús Rubio Serrano .......... . . . . . .........................
1>. Pascual Dorrienech 'Marco ......1...... . .....................
D. Rafael Gómez* Escolar .y ... .. ................................. .
I). Santiago Pérez Arda López .......... . . . . . . . . ..........
D. José Alaría Azpeurrutia y Moreno ..........
I>. Jaime Juárez* Juárez ................. ..........................
D. Faustino Mollincdo Gutiérrez .......... ...........
I ). Angel Alonso ele Prado JVñarrubia .......... .
D. José Villar Padín .......... .......... •:.............................
D. Antonio Pérez García Margállo ............................
I). Manuel M a r í a  Derqui Baíbuena ........................
D. Isaías Prados Pareja ...'........................................
I >. José González Chacón ........................................... .
D. Ladislao Pérez Alanjóii .............. ................... Ó....
1). Andrés Martínez Sa'nz ........................ ....................
D. |osé García Orio Zabala ............................ .
D .  Fclix Andrés V^lasco .............................. ..........

í). Rafael Bono Huertas .........-....,...................... .

D. Miguel Alvarcz Tejedor ........................... .
D. [osé Enrique Carreras Gistáu ' ........................... .

D. Maniíel Landciro Piñeiro .’................................... .
D .  Mateo •Bogué Gonzalo i . ................
I>. Jaime Amigó iBonet .............. ..................................
D. Antonio Mollcdá Represa ......... ...... . . . . „ í ...........
D. Manuel Sáenz Adán . ....... ........................ .............

F.
E. '
F.
C.
F.
c .
IB.
F.
F.
B.
B.
F .

r A.
C.
A.
F.

. F.
B.
F. / 
F C
C.
C.
c;

F.
C.
F. . 
F.

C.
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N úmerc) ' NOMBRE Y APELLIDOS Grupo Numere) NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

5ó-
00.
bi.
(>.?.
G v •'
04. 
há-
bi».
07.
05. 
(»). 
70.
7 í .
/ -•

• 7 v

D. Gonz.iL> de la Concha Pellico ................................

D. ¡Manuel Campos Hernández ......... .'.....................
D. Salvador Barberá García ......................................
I ). Francisco Obregón Barreda ............................
1). Juan  M urcia y Abad ..................... ........................
1). Ramón Felipó Salada ................................... .
I). Emilio Navarrcté Mendieta ...................... í ........
1). Felipe Stam pa Irueste ............................... *............
1). M ariano Cánovas Girada ....................; ..............

I). Santiago Sánchez-Castillo M artínez ................ .
D. Otro José Cam esellc Barcia ...............................

D. Vicente [lonche G arcía  ...... ....... 4.........................

F.
. F.

F.
. F.
. F.

F.
. F.
. F.
. e . 

c.
. D.
. B.
. F . '

. B .

7~b
75*

í t77*
78.

79:
80.. 
8 1. 
S2.
83.

. 84. 
85 . 
So.
87..

D. Emilio Rodríguez López ........................................
D. |osijr Guciben/u Romano . . . . , ............................*.
D. Andrés Martínez Alvaro/ ...................................
1). Rafael Puva Sen-ano ..........................................
1). Francisco Javier iBadía y Gutiérrez de (ó

• viodes .......................................................................
D . Aliguel Hinojo'sa A rnáií .........: ............................

L>. Francisco Tuero Bertrand ................................
1). fosé María Alvaroz Terrón ................................
D. José Alaría Andrés Bonet ...................................
1). Ricardo San Ir.laya Sánchez ...................................
D. Antonio Vázquez Nogueinc ...................................
I). Romualdo Catálá Fernández de Falencia .... 
D. Luis Rodríguez Comendador .............................

.. B.

.. F. 
F.

LL-
fi'. 

.. C ,

.. V.
, F- 

... F . 

... F . 

... F . 

... F . 

... F>

Lo< opositores ddn Tomás Brioso Es
cobar y <lon Evaristo Cásado Peña no 
libaran en la' relación transcrita porque, 
nt) obstante haber sido aprobados en los 
tres ejercicios do la oposición y estar in
cluidos en J a  propuesta, no 'tienen aun 

‘ 'cumplida la edad exigida poi* el artícu- 
3cv 8/ do la Ley provisional a la O rcá
rnica del ‘Iyoder Judicial, para ser nom
brados Aspirantes a la Judicatura, sin 
perjuicio de que puedan ejercitar los de
rechos de que se consideren asistidos a 
iin de solicitar su inclusión en el referi
do. Cuerpo de Aspirantes. v

Lo que participo a V. I; para..su- co-' 
noeimienro y efectos--consiguientes.!

Dios guarde- a V. I. muchos años.' 
¡Madrid, 19 de julio de 1 9 4 5.

L AU N O S
1

lim o/ Sr. Director general de.Justicia.

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

O R D E N de 20 de julio de 1945 por la 
q u e se convocan oposiciones para cub

rir hasta veinte pinzas de Alumnos dé
la Academia Oficial de Aduanas, de 
acufrdo con la autorización concedida 
al Excmo, Sr. Ministro de Hacienda, 
por Decreto de fecha 5 de julio de 
1045, inserí o en el  B O L E T IN  O F I
C IA L  E L  EST A D O  de 16 del mismo 
mes.

limo. S r . ; En uso de la autorización 
concedida; por Deóreto de» fecha 5 'd e  
ju lio  del año eri curso (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  .de 16 del mismo 
niés),

Este Ministerio ha acordado disponer 
lo >siguienté: . ,

L ° Se convoca a oposiciones, con el 
fin do cubrir hasta veinte plazas de 
alumnos de la ¡ Aqademia Oficial de 
Aduanas. El número de plazas corres
pondientes a  cada tino de los grupos

b ~ 1

señalado? en el artículo tercero de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, será el , 
siguiente :

Mutilados dé guerra ..........................i. 4
Oficiales ex jombaticntes ...................  4
Demás ox combatientes ........ . .............  4
Ex cautivos ........................     2
Huérfanos y personas económica

mente deipendientes de las vícti
mas nacionales de la guerra .......  2

Turno libre ................................................. 4

"E l número do plazas asignadas a ca
da grupo ha sido determinado en. la 
forma que antecede, con arreglo, a las 
prescripciones del apartado segundo, ca
so a) de la Orden do este Ministerio 
de 4 de ju lio . de 1940, por la que se 
dictaron la<j normas a que habrán de 
ajustarse, a los efectos de la citada Ley, 
las convocatorias de oposiciones para 
ingreso en los Cuerpos dependientes del 
citado Departamento.

Los ejercjcioS darán comienzo el clía 2 
í de» abril dé 1946, y se celebrarán en el 

Salón de Actos.de la Dirección General 
de Aduánas. . *
, 2.0 Podrán tomár iparte en estas opo- 

■ siciones quienes reúnan las condiciones 
• siguiente»?:

A) Ser-, español, - vafrón, m ayor de 
dieciséis años y menor de treinta en

¡ la fecha en que comiencen los ejercicios, 
cuya justificación se hará por medio de 
/certificación, de nacimiento o, en su de
fecto, por medio dél documento que le
gal mente la sustituya, debidamente le
galizados cuando sean expedidos fuera 
del .territorio de la Audiencia de Ma- 
dridC ’ 1

B) No ^padecer enfermedad contagio
sa ni tener defecto físico^ que le impo
sibilite para el servicio, lo que se jus
tificará mediante la oportuna certifica
ción expedida rOr el Médico que designe

; e L  Presidente del Tribunal. Estos reco- * 
j nocimientos facultativos se prácficárán 

en la Academia O.ficial de Aduanas, a 
las horas que se fijarán en la tablilla 
de anuncios del expresado Centro y con

fecha anterior a la .de comienzo do las 
oposiciones.

C) No haber sufrido pena correccio
nal ni aflictiva, ni inhabilitación paca 
cargos públicos, extremo que se ju sti
ficará por la certificación expedida por 
ol Registro Central do Penados y Re
beldes. ' ,
• D) No haber perdido .el dCrecJio a 
cualquier cargo o empleo por faltas de 
moralidad cometidas en el' mismo o por 
acuerdo dol ,Tribunal de Ilonor, justi-

• ficando este extremo por declaración es
crita del aspirante. La falsedad do esta 
declaración, en cualqíiior tiompo que so 
demostrase, producirá la baja de[ mis
mo en la Academia Oficial o en el Cuer-

ypo Pericial de A duanas.-
E) Acreditar su adhesión al Régimen 

mediante certificaciones expedidas por la 
Autoridad local v por las correspondien
tes Jerarquías del Movimiento. !

F) Los comprendidos ón la Ley de 
25 de agosto'de 1930 acreditarán dncu- 
men taimen te también la condieiém por 
la que les es (aplicable dicha l.ev, con 
arreglo a lo dispuesto en el número ter
cero de la Orden de este Ministerio de 
4 de julio de 1940.

.0 ) Poseer uno do los títulos aca
démicos,. facultativos o profesionales si
guientes:

E L d é  Licenciado en cualquiera do las 
Facultades universitarias.

El de Bachiller universitario o supe
rior ó cualquiera de los Bachilleratos 
completos cursados con arreglo a  los 
, plan es aprobados con anterioridad a 
aquéllos por el Ministerio de Educación
Nacional, * ' * >

EA de Ingeniero, ron cualquiera de sus 
especialidades.

lil do Oficial (profesional del F.j.'rdto, 
procedente de las Academias Militares. 

’’C- ^  lcia  ̂ de la Arm ada.
El de Profesor o Intendente Metcant.il*

, El de Oficial del Cuerpo Administra
tivo de Aduanas. - * ■

Los aspirantes exhibirán el título co#
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rrespondiento con la consiguiente copia, 
Ja cual, una vez comprobada, so unirá 
211 expediente y se devolverá el original 
al interesado.

H) 1 .os c;ue> r.c.únan las anteriores 
condiciones legales deberán solicitar .su 
admisión a las oposiciones en un plazo < 
que empezará el día primero de febno- 
ro del próximo año y terminará el día 
primero de marzo, a las v-ointe* horas, 
mediante la oportuna instancia dirigida 
al limo. Sr. Director general de Adua
nas, en J a  «que se consignará el nombre
y los apellidos, pueblo y provincia d-o 
,natu-ra1eza, de residencia, domicilio y 
demás circunstancias y méritos que rc^ 
una el aspirante, debiendo acomphñar a 
Ja misma íodost los documentos justifi
cativos de las condicionéis a que se re
fieren los apartados'* anteriores y dos fo
tografías tamaño «carnet)).

I) La documentación a que anterior
mente se hace referencia será reinte
grada con arreglo a la Ley del Timbre 
y se presentará al Secretario dol T ri
bunal, durante las horas hábiles de ofi
cina, en el plazo de admisión de ins
tancias pintes señalado.

3 .0 Contra entrega de la citada do
cumentación v abono de la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos 
de examen, <*1 Secretario del Tribunal 
expedirá el oportuno recibo o papeleta 
de exam en, que será entregada por . el 
opositor al Presidente del Tribunal al 
presentarse a actuar en el primor ejer
cicio.

4.0 Los uipositorc que residan fuera 
do. Madrid podrán remitir sus instan
cias, por correo, en pliego certificado, 
quiG deberá depositarse en las Adminis
traciones de Correos eiy fecha anterior 
al día en que termine el plazo de admi
sión de solicitudes. Tales instancias de
berán venir acom pañadas del importe 
do los 1 derechos de examen y toda la 
documentación exigida para tomar par
to en las oposiciones, excepto el certifi
cado médico, que deberán obtener v pre
sentar cfl Secretario del Tribunal con 
anterioridad a la lecha én que den co
mienzo las oposiciones.

Term inada la presentación de instan
cias, se hará una relación de opositores' 
por orden de presentación de las mis- 
m a s j  señalándose, a continuacióij d-ol 
apellido, lá clasificación que Jes corres
ponda segjín ioék grupos señalados en 
Ja Ley <iL- 25 de agosto de 1939, la cual, 
debidamente formalizada con las firmas 
del Presidente y del Secretario del T ri
bunal, , se colocará en la ' tablilla de 
anuncios de la Dirección General de 
Aduanas y se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  pnr.a 
q u *, en el plazo de cinco días sigui*.si

tes al de su inserción, puedan los in
teresados formular .ante el Tribunal» las 
reclamaciones que estimen oportunas.

L as resoluciones' que el Tribunal 
acuerde, en el plazo de cinco días si- 
guiontes serán firmes, sin que contra 
ellas quepa ningún recurso, en relación 
con estas reclam aciones; pero deberán 
sen publicada^ en el B O L E T IN  .O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  en «1 caso de que 
supongan variación e n ‘la relación ante-^ 
rior, a Jos efectos de la citada Ley de 
25 do agosto de 193c), en relación cotí 
la Orden de do* julio de 1940.

5/’ En el Salón de Actos de la Di
rección General de Aduanas, y cinco 
días antes de la fecha indicada para 
comienzo de las oposiciones, tondrá lu
gar, en sorteo público, el de los aspi
rantes a ingreso, entendiéndose que el ’ 
número qu& a cada uno corresponda 
será considerado como definiUvp para 
la colocación en lista y llaipamiento sub
siguiente para sus respectivas y. sucesi
vas actuaciones en los diferentes 4jer-* 
cirios, debiéndose exhibir la lista defini
tiva en la tablilla de anuncios de la D i
rección General de Aduanas, 

y En el' mismo acto se procederá a de
terminar, mediante sorteo, el orden de 
predación para los ejercicios tercero y 
cuarto; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento apro
bado por Decreto de 24' de febrero de 
1941, con hi» modificaciones estableci
das en el expresado artículo, por Decr-eto 
de 7 de julio de 1944.

6.° El opositor que no se presentase 
al ser llamado por el Tribunal, perderá 
su turno y sólo podrá presentarse en se
gundo llamamiento ; si en éste tampoco* 
se presentase, perderá todo derecho a ser 
examinado-en la respectiva convocatoria, 
sin opción a reclamar los derechos ele 
examen.

AqueiG* opositores nue en la fecha fi
jada para dar comienzo a los- ejercicios 
no hubieren presentado en la Secretaría 
del Tribuna-! 'el certificado médico, se en
tenderá que renuncian a tomar parte en 

"las oposiciones y perderán el derecho a 
ser examinados, conservando, sin embar
go, el de la devolución de los derechos 

 ̂ de examen abonados.

7 .0 El Tribunal anunciará previamen
te en la tablilla de anuncios de la Di
rección General de Aduanas el día v
hora en que’ hayan de celebrarse dos 
ejercicios, así como las instrucciones 
complementarias que juzgue convenien
tes para el mejor desairear de los mis
mos y . más exacta aplicación de los pre
ceptos de la presente Orden.

8 . a Las oposiciones versarán sobre 
las materias que.se. detallan a continua

ción y constarán de los cuatro ejercicios 
siguientes :

Primero. Ejercicio práctico, de G ra
mática castellana ; Análisis gramatical y 
ejercicios de composición escrita.

Segundo. Problenias de Aritmética, 
Algebra y Geometría ; Francés y Geogra
fía comercial.

Tercero. Física, Mecánica y Quí
mica. -

Cuarto. Economía ./política; Derecho 
político y administrativo, Derecho penal 

.y Derecho mercantil.
# El orden.-de prriarión para actuar en 
las asignaturas objeto de los denomina
dos ejercicios v tercero y cuarto será de
terminado por sorteo, en la forma que
se indica en el aparta lo quinto de la
mesente Orden. ¡
r .

La práctica de los exámenes se
ajustará a ias siguientes normas : 7 

Para el ejercicio práctico de Gram ática 
castellana se íormarán tandas constitui
das por el número de opositores que se 
juzgue puedeif'ser examinados en la se
sión correspondiente.

Será dictado un párrafo a viva voz 
que los opositores deberán manuscribir, 
verificando, seguidamente el Análisis mor
fológico v sin. táctico de! mi mío. Eh este 
último deberá establecerse la 'convenien
te separación entre la sintaxis de la ora
ción, simple y la de la oración compuesta.

Eíde párrafo estará referirlo a textos 
clásicos o contemporáneos de’ autores 
castellanos, y su extensión máxima no 
excederá del contenido" de una cuartilla 
escrita a máquina a doble espacio y por 
una sola cara. . - • *

Seguidamente el Tribunal señalará un 
tema tie composición que los opositores 
deberán desarrollar pop escrito, con am
plia libertad en cuanto se 1 refiere a su 
•forma de exposición, con el fin de poder 
apreciar no sólo los conocimientos gra-‘ 
m alicates que posea el opositor, sino 
también la práctica de redacción ' y sits 

•c. ediciones imaginad vas.
En estos ejercicios escritos.'será factor 

determinante para la calificación • no sólo, 
el carácter caligráfico del trabajo, sino 
también ia limpieza y corrcToión con que 
el mismo se presente. " o- ..

-El niazo máximo que se - -conqedeyá 
para, el desarrollo de los ixJeridpsv<ej e ra 
rios escritos será de cuatro hdras-, X  
aquéllos deberán efectuarse en .pliegos ’ 
de -pape! sellado que entregará al oposi
tor el. Secretario'del Tribunal dn el.m ó- 
mento mismo del examen. ’ ;

Lina vez transen *rido este piazo o biéñ 
al terminar su trabajo, debidamente fir
mado, con su nombre' y ape.lhyfosA .los1 
opositores lo* encerrarán en un sobre -en 
el que -harán•'constar aquellos mismus
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datos v ol número con ene actúan en la 
oposición.

L a? cali fien clon?- < Avenida? por los 
opositores aprobados en el primer ejer- 
rielo se fijarán en la tablilla de anun
cios tan pronto como el Tribunal haya 
terminado la censura ríe la totalidad ce 
líe*, trabajos respectivos.

El segundo ejercicio estará integrado, 
conforme se indica en el apartado octa
vo, por las siguientes asignaturas : Pro
blemas de Aritm ética, Algebra y Geo
metría, Francés y G eografía com ercial, 
ajustándose la práctica dej mismo a las 
normas que a continuación so indican :

En el exam en de Problem as m atem á
ticos actuarán sin interrupción todos los 
opositores aprobados en el primer ejer
cicio, en tandas constituidas por el nú
mero de ellos que se juzgue pueden ser 
exam inados en cada sesión.

El opositor primero de cada tanda ex
traerá una ;bola de una urna situada an
te el Tribunal, cuyo número correspon
derá al de una papeleta cerrada en so
bre lacrado que contendrá seis proble
m as : dos dé Aritm ética, dos de Alge
bra y dos de Geom etría, conforme .se 
•dispone en el articulo tercero del De
creto de 7 de julio de 1944, y fl116 serán 
los que deban resolver los opositores 
que integren la tanda correspondiente. 
E l tiempo m áxim o concedido para la re
solución de los seis problemas será el ■ 
de cuatro horas,

E! examen práctico de Problem as m a
temáticos tendrá carácter de eliminato- 
rio,, dentro del segundo ejercicio, para 
los opositores que obtengan en él una 
calificación inferior a «cho puntos, quie
nes no podrán seguir aefuando, perdien
do, por tanto, la oposición.

E l exam en de idioma Francés, constar 
rá de dos partes : una escrita y otra
oral, versando am bas sobre temas adua
neros o arancelarios.

Para el exam en do la p a rte ‘ oral de
term inará el Tribunal cada día, v ‘ antes 
de constituirse en sesión pública, un nú
mero suficiente de trozos en francés que, 
contenidos en sobre lacrado y num era
dos debidamente, servirán para que en 
el acto del examen designe la suerte por 
bolas cuál' debe leer y traducir seguida
mente de viva voz el opositor, quien' dis
pondrá para ello de un plazo m áxim o 
de quince minutos.

Cuando los opositores hayan term ina
do su referida actuación oral, prbeede- 
rán seguidam ente a efectuar la parte 
escrita del ejercicio y, a tal efecto; se 
form arán tandas tan num erosas como 
sea posible; al objeto de traducir por 
escrito al francés un párrafo en caste
llano, determinado por sorteo en form a 
análoga a ja que se ha expuestd para 
el exam en de Problem as m atem áticos.

Dicha traducción deberá verific’ar~e en 
un plazo m áxim o de una hora, transcu
rrido el cual encerrarán los opositores 
sus trabajos, debidamente firmados, en 
un sobre, en el que harán- constar, ade
m ás de su nombre y apellidos, él núme
ro con que actúan en la oposición, en
tregándolos! seguidam ente al Secretario 
del Tribunal, quien, transcurrido «el tiem
po indicado, procederá a  su apertura 
para que los opositores que integraron 
la tanda den lectura a sus correspondien
tes trabajos ante el Tribunal.

Lo? exám enes de las restantes asigna
turas, tanto del segundo ejercicio como 
las correspondientes, al tercero y cuarto, 
serán orales y público?. E l opositor sa
cará de una urna, ante el Tribunal, dos 
bolas numeradas por cada asignatura, 
que serán  las de las lecciones del pro
gram a sobre que haya de disertar. E l 
tiempo m áxim o que ha de invertirse por 
el opositor será el de diez minutos por 
cada lección, en cada asignatura. E l T ri
bunal dejará a los opositores que diser
ten en la form a que estimen más conve
niente, llamándole^ únicamente la aten
ción cuando ,se aparten de las preguntas 
que el Tribunal pueda señalarles entre 
las que correspondan a los temas res
pectivos o cuando las inexactitudes de 
las respuestas exijan su rectificación.

P ara  la calificación de lo,s opositores 
cada Vocal del Tribunal depositará en 
la urna de votación secreta, al concluir 
cada opositor su ejercicio, una papeleta 
sin firm a, en la que asigne por cada 
asignatura un número de puntos com 
prendido entre cero y veinte.

P ara  fija'»- la calificación de cada opo
sitor, al term inar el ejercicio se elimi- 
naráp la m ayor y la menor de las pun
tuaciones ique se le hayan asignado, y 
ia sum a de las restantes se dividirá por 
el número de Vocales, menos dos, que 
formen el Tribunal exam inador. L a  su
m a de los números obtenidos como ca
lificación de cada ejercicio será la cali
ficación definitiva del opositor.

Los opositores que no lleguen a obte
ner una calificación media que exceda a 
la cifra resultante de m ultiplicar por 
10 el número de' asignaturas Correspon
dientes a cada Ejercicio, se entenderá 
que han sádo suspendidos en dichp ejer
cicio y que tienen perdida la oposición. 
L a s  puntuaciones obtenidas en el tercer 
ejercicio por los opositores aprobados en 
el mism o se fijarán en la  tabla de anun
cios después de term inada la Sesión de 
cada día. . ' ■

A|end|endo a la especial naturaleza del 
segundo ejercicio, la. calificación corres
pondiente al exam en de problemas se 
h ará, por su carácter elim inatdrio, a la 
terminación de la totalidad de los ac
tuantes.

A '¡m ism o, el exam en de Francés se 
realizará 0 1 sesión permanente, sin otras 
interrupciones que las que - el T ribunal 
ácu'Tdo ; la? calificaciones correspondien
tes al mismo se publicarán conjunta- 
mentó con las de Problemas v G eogra- 
fía, ai acabar el exam en diario de esta 
últim a asignatura.

10. Todo- los ejercicios serán elim i
natorias, pero en ol último ejercicio la 
calificación se hará pública cuando to
dos los opositores hayan terminado su 
actuación, y entonces el T ribunal pro
cederá a form ar la lista d. los 'aproba
dos, cuyo número no podrá exceder del 
do plazas convocadas. En la expresada

J ;s t a  sólo figurarán aquellos que hayan 
obtenido m ayor puntuación, sumando a  
la obtenida en este ejercicio las obteni
das en los reriantes, y habida cuenta do 
lo dispuesto en ’ la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden de 4 de julio de 1940, 
así como fio lo referente a funcionarios 
del Cuerpo Adm inistrativo de Aduanas 
que hubiesen cursado estudios en la  Aca
dem ia Oficial de Aduanas, dispuesto en 
el artículo cuarto del Reglam ento orgá
nico de los Cuerpos de Aduanas, apro
bado por Decreto de 17 de octubre del 
repetido año de 1940.

1 1 .  Form arán rd Tribunal los señores 
siguientes :

Presid ente : Exento. Sr. D. G ustavo
Navarro y Alonso de Celada, Director 
general da Aduanas.

Vicepresidente : Don Francisco A m i
chos Barrera, Director de la Academ ia 
Oficial de Adrianas y Je fe  de Adm inis
tración de prim era clase.

• V o cales: Don José Beato Pérez, Pro
fesor del Laboratorio Químico C entral 
de Aduanas ; don Eugenio Alcalá del O l
mo, Abogado del E stad o ; don Ju an  José  
Marcos V M arcos, Je fe  de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, y doh Gonzalo G uasp D elga
do, Je fe  de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.

Secretario : D o n  -Antonio T orralba
Crem ades, Je fe  de Negociado de segun
da clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas.

12. L a  extensión de las m aterias co
rrespondiente^ a los program as será la 
que para cada uno de ellos se especificó 
en la  Orden m inisterial de fecha 16 de 
abril de 1941, con las modificaciones y  
variaciones- introducidas por las Ordfene^ 
m inisteriales de fecha 19 de diciembre 
de 1941 y 2 de octubre de 1942.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos, , '

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 20 de j u l i o  de 1945. —* 

P. D ., Fernando 'Cam acho.
>

lim o. Sr. D irector general de Aduaraas.
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O RD EN  de  31 de julio  de  1945 Por  
que se  dictan norm as  para ejecución  
d e l De creto de 5 del m ism o  m es  so 
bre em isión  de doscientos mil lones de  
■pesetas en Cédulas Am ortizab les de 
Reconstrucción N a cional. 
linios. Srrs. : En virtud de lo precep- 

Enado en H Decreto de 5 de julio último, 
so autoriza al instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional" para efectuar 
la primera emisión de Cédulas Amortiza- 
bles de Reconstrucción Nacional, por un 
importe fie doscientos millones de pese
tas, con destino a las mencione- que se 
estableen] en el artículo secundo del re
ferido Decreto, y al objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto v de conformi
dad con lo / ordenado en el artículo 14 
del referido Di-ci < to,

Este Ministerio día tenido a bien dis
poner lo siguiente :

i.°  1.a emisión de cédulas Amortiza-
bles de Reconstrucción Nacional estará 
representada por títulos al portador, con 
fecha i,° de agosto de 1045, repartida en 
las siguientes seríes: A, ’ de quinientas 
pesetas ; B, de cinco mil pesetas, y C, de 
veinticinco mil pesetas. La  distribución 
del total de ¡a omisión por seiies se efec
tuará por el Instituto de Crédito en la 
forma que estime conveniente.

2.0 Dichas Cédulas devengarán el in
terés anual del 5 por too, que será satis
fecho por semestres vencidos, en 31 de 
diciembre y 30- de junio de cada año, 
comprendiendo el cupón número 1, desde 
i.°  de agosto a 31 de diciembre, sfendo 
de cargo de los tenedores la Contribución 
de Utilidades por tarifa segunda-

3.0 La amortización se efectuará en 
treinta años, mediante sorteos, que co- 
rpenzarán en 1946, continuándose en los 
sucesivos v abonándose el importe de las 
Cédulas amortizadas en 31 de diciembre 
de cada año, podiendo el Instituto de 
Crédito acordar. la amortización antici- 
fteda mediante sorteos extraordinarios.

4.0 Estas Cédulas tendrán la conside
ración, beneficios y exenciones previstos 
en Ift Ley de 24 de enero de 1941 y en 
el Decreto de 2# de mayo último, pudien- 
do pignorarse en el Banco de España 
por el 9® por roo de su valor, ■

j>.° £1 Bqnco de España realizará las 
operaciones de suscripción, pago de cu
pones y  amortización de las Cédulas de 
Reconstrucción Nacional en forma aná- 
lo g a A  lh establecida para los valores 
dél >je tad o . El paga-de intereses lo rea
lizar á la referida entidad bancaria, a vo
luntad de los tenedores, en Madrid y en 
las plazas donde tenga ^sucursal, a cuyo 
efecto se dictarán las instrucciones perti
nentes. E l pago de estas obligaciones se 
aplicará con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo noveno del Decreto de 28 de ma
yo últítno.

f».° Las operaciones de emisión s^rán 
intervenidas ' por Agente' mediador de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio, 
Colegiadas, los qüo percibirán los hono
rarios de' arancel reducidos a la cuarta 
pane, empleándose pólizas de la última 
clase de la escala de Timbre de) Estado. .,

7.0 Todos los gaslos de la emisión 
(confección de lítalos, comisión, correta
jes, anuncios, etc.) serán satisfechos, 
previa presentación y aprobación por es
te MinLterio de la correspondiente cuen
ta justificada con cargo a las consigna
ciones que, conforme al artículo noveno 
del citado Decreto de 28 de mayo último, 

.se han de figurar en los Presupuestos 
generales del Eslado.

8.° El Instituto fie Crédito ingresa
rá dentro del mes siguiente a cada se
mestre natural lo recaudado por intere
ses y amortización de los préstamos con
cedidos con cargo Ja las Cédulas de Re
construcción Nacional, debiendo para ello 
comabiliznr estas operaciones con la de
bida spparñción. Las declaraciones jura
das de estos ingresos habrán de ser in
tervenidas por el * funcionario del Esta
do*, que tiene a su cargo esta misión en 
o] Instituto de Crédito.

I.a Intenención General de la Admi
nistración de! Estado señalará 'el con
cepto presupuestario a que del>erán apli
carse estos ingresos.

Madrid, 3.» de julio de IQ45-

J. B EN JU M E A  '

limos. Sres. Directores generales de 
Banca y Bolsa, del Tesoro público y 

' Director del Instituto de Crédito para * 
la Reconstrucción Nacional.

MINISTERIO DE  EDUCACION 
NACIONAL

O R D EN  de 25 de julio de 1945 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
de Alfonso X el Sabio a  don Julio  
Martinez Almoyna.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abriil de 1945, y 
en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Ju lio  Martí
nez Almoyna,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
ton s.J X el Sabio con la categoría de 
Medalla.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de i 945¿

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de esté Minis
terio, S

O RD EN  de 13 de julio de 1943 Por la  
que se anuncia  a concurso  de trasla- 

do la cá t e d ra de ” L en g u a  y L iteratura  
e s p a ñ o la s " . vacacan te  en el Instituto  

Nacional  de E nseñanza  Media de T o r

t o s a . ,

limo. S r . : Vacante en el Ifistituto Na
cional de Enseñanza Media de Iortosa 
la cátedra de «Lengua y Liieratura es
pañolas»,

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo establecido por Decreto de 26 de ma
yo de 1943 { B (>L E T JX  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 7 de junio), ha resuelM 
que la mencionada cátedra sea anuncia
da para su provisión a concurso do tras
lado, que es el que -corresponde, entre 
Catedráticos numerarios cíe la asigna
tura mencionada.

Dicho concurso s regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, v los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las ‘instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid* 13 de julio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Meáia.

  MINISTERIO 
D E T R A B A J O

-  ^

O RD EN  de 28 de iulio de 1945 Por la 
que se modifica el artículo 37 de la 
Reglamentación del Trabajo en la 
Banca privada.

lim o. Sr. : L a  vigente Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la Banca pri- 
v/a-da dictó .unas normas provisionales 
para los casos de enfermedad, jubila
ción, etc., en tanto no se establecieran 
las oportunas instituciones de previsión.

Está materia es de gran interés para 
el perspnal que vbne sosteniendo, como 
aspiración primordial en sus mqjoras so
ciales, él establecimiento de un régimen 
adecuado y completo que asegure su fu
turo y el de los suyos ; pero la comple
jidad del problema exige un cuidádoso 
estudio de la viabilidad del sistema que 
se implante, por lo cual parece conve
niente designar una Comisión que acó-
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m eta este trabajo con la necesaria cele
ridad, a fin de que el' régimen que se 
establezca pueda im plantarse en primero 
del año próximo, con efectos, a ser po
sible, desde la publicación de la presente 
Orden

Por otra parte, las indudables venta
jas que representa el plus de cargas fa 
m iliares y la m agnífica acomída que el 
personal ha dispensado q esta positiva 
m ejora, aconsejan increm entar el por
centaje que aetuafm ente se dedica a di
cha finalidad. Y  es también ríüfon afole 
elevar, aunque sea ligeram ente, los suel
dos de los empleados m ás modestos que » 
sirven a : la Banca privada.

En mérito dé cuanto queda expuesto, 
y a propuesta de la Dirección General 
de T rabajo ,

E sté  Ministerio lia tenido a bien dis
poner :

Prim ero. Se modifica el artículo 37 
del vigente Reglam ento Nacional del 

T ra b a jo  en la Banca privada, en el sen
tido de que el régimen de previsión apli
cable a  vu personal debe<rá establecerse 
sobre la  base de C a jas  de E m p r^ a , 
siem pre que se ocupe un número de em 
pleados superior al que oportunamente 
se fije. Los Bancos que ño alcancen este 
limita. podrán adoptar alguno de los si
guientes sistem as : • ;

a) C a ja  propia, previa autorización de 
la Dirección General de Trab ajo . <

b) C a ja  de varias Em presas unidas 
a estos efectos. '  .*

c) Incorporación a  la C a ja  de otra 
Em presq cu yo . núfriero de empleados ex
ceda del límite establecido;

? d) Suscripción de pólizas de seguros 
que garanticen debidarpente los derechos- 
que sé reconozcan al personal.

P ara el gobierno y administración <Je 
las C a ja s  se constituirán Com isiones en 
las cuales esté debidamente representa
do él personal; y los gastos de adm inis- 
traciófi, si los hubiese, correrán a  cargo  
de la Em presa. >

L a  aportación de los Bancos para fines 
de previsión será doble de la que se  fije 
para é l personal.

E l  estudio técnico de este régimen dé 
previsión se llevará a cabo por una C o 
misión que integrarán un representante 

de cada ijna de la$ Direcciones Genera
les de Previsión y de Trabajo, y dos 
Actuarios de ^Seguros designados por és
ta Última, uno de ellos libremente y el 
otro previa propuesta en terna del Sin-*, 
dicáto Nacional de Banca, el cual po
drá proponer asim ism o una representa
ción de las Em presas bancarias-^D irec- 
ción y  Personal—*en número no superior

a cinco. E sta  Com isión deberá terminar 
su como?ido antes de primero de no
viembre próximo, a fin de que las nue
vas instituciones puedan im plantarse fn  
primero de enero de 1936.

Term inado el estudio por la Comisión 
expresada en el párrafo anterior, la Di
rección General de Trabajo  dará nueva 
redacción al artículo 37, a fin de desarro
llar en form a adecuada los principios qué 
anteriormente consignan.

Segundo. E l porcentaje del 15 por -100 
cjue-señala el párrafo «egundo de la pri
m era disposición adicional del expresa
do Reglam ento para constituir el Fondo 
del plus de cargas fam iliares, *nten
derá elevado al 20 por 100 a partir de 
primero de julio corriente, debiendo pre
cederse, en el plazo de dos meses, a ha
cer las oportunas rectificaciones, incluso 
en las situaciones fam iliares creadas has
ta la publicación de la presenté Orden 
para señalar el valor del pu^to durante 
el segundo Semestre de éste año.

Llis situaciones fam iliares serán revi
sadas por sem estres n a tu ra le s ; a tab 
efecto, el personal presentará la opor
tuna declaración dentro de los quince 
primeros días de los meses de*enero y 
julio, sin que las posteriores modifica
ciones produzcan efectos hasta el sem es
tre siguiente^

E l valor del punto para cada semestre 
se determinará dividiendo el 20 por 100 
de la nómina del anterior por el núme
ro-total de «puntos que se obtengan.

D isfrutará de esté plus todo el per
sonal afectado por la Reglam entación, 
cualquiera que sea el sueldo que tenga 
asignado. - . ’

A  partir de primero de julio del año 
corriente el importe del plus de cargas 
fam iliares dejará de computarse para la 
comparación de los/? sueldos actuales con 
los de 19 4 1, a efectos, de lo establecido 
en la disposición transitoria cuarta del 
vigente Reglam ento.

Tercero. Se  establece para los A uxi
liares (artículo 20 del Reglam ento), los 
siguientes sueldos a partir dé primero de 
julio co rrien te:

D e entrada ............' .................  4 .250  ptas.
A  los cinco años     * 5.000 »

1 L o s Oficiales primeros o segundos por 
capacitación devengarán lps aumentos 
por tiempo, previstos efi el a r tíc ^ o  2ó, 
a partir de la fechá en que hubieren ob
tenido, u obtengan, dicho nombramien
to, tal como se estableció para los Oficia
les primeros en la resolución de 22 de 
diciembre de *1942 ^ B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de primero de enero si
guiente);

Cuarto. Tam bién a  partir d$l día pri
mero de julio, los sueldos de los Conser

jes, Ordenanzas y Cobradores, que establece 
e l  a r t í c u lo  1 8  d e l  v ig e n t e  R e g la m e n t o  

 Nacional, serán los que a  conti
nuación se expresan :

Conserjes ...................................  7,400 ptas.

Cobradores :

D e entrada.       4.200 ptas,
A iQs tres años   4.600 »
A  los seis íd* ....................   • 5.000 >*
A los nuevo íd............  .............. '. 5.400 >*
A los doce íd  5*.8oo >*
A  los quince íd.    6.200 »
A  los veinte íd  6.600 *
A  los veinticinco íd , 7.000 »
A  los treinta íd..      7.400 »

O rd enan zas: ,

D e ‘ entrada ....................    3 * 4 °°
A  los tres años   3 -75°  >•
A  los seis íd............................. 4 ,10 0  "~V
A los nueve íd.  .........   4 *45°  *
A los doce íd  4.800 . »

A  los quince íd.......................  5 - 35 °
A los veinte íd  5 -5° °  n-
A  los veinticinco ícl  5 -^3°  >}
A  los treinta íd : ...........  6.200 »

Quinto. E l  sueldo inicial para las T e 
lefonistas que no hayan ingresado como 
Aspirantes a  Em pleados será de pese
tas 4.250, desde primero de julio <}el 
presente año.

Sexto. L a  D irección'G eneral d e’ T ra ^  
bajo podrá publicar un texto refundido 
en el que se recojan todas las modifica
ciones introducidas en* el Reglam ento  
N acional del T rab ajo  en la B anca pri
vada con posterioridad a  la prden de 

*28 de abril cié 1942, que lo aprobó.
Disposición fin al. Con carácter excep

cional, y  por una sola vez, se abonará  
a todo el personal de B anca, durante él 
mes de agosto, una paga extraordinaria, 
sin que esta concesión pueda invocare* 
como precedente para el futuro.

L o  que digo a V . I. pasa su conocU  
miento y efectos.

Dios guarde a V . I . muchos año*.
M adrid, 28  de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de T rab ajo .

O RD EN  de 17 de julio de 1945 por la 
que se modifica el Reglamento de 
Trabajo de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, aprobado en 15 de 
marzo de 1940.

limo. SrNFEl tiempo transcurrido <kf* 
de la aprobación del Reglamento de Tra
bajo en l̂a Compañía Telefónica Nació*
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nul ele España -cii 15 tle mar/o de 1940 
a< onseja revisar ios preceptos de] mismo 
con el doble fin de m ejorar das condicio
nes económicas conforme a los criterios 
seguidos én las Reglam entaciones Nacio
nales que se han dictado con posteriori
dad r de recoger otras innovaciones que 
' n ellos se contienen.

lin mérito de lo expuesto, y en uso de 
las facultados atribuidas a este Ministe
rio, a propuesta de la  Dirección G eneral, 
«lo T rabajo , ha acordado :

Artículo 1.° S e  modifica el RegVi- 
-menio de^Trabajo en la  Com pañía T ele
fónica Nacional de España, aprobado en 
15 de marzo de 1940, en la siguiente 
form a :

1) Situación de determinado personal. 
é\ri. q / ‘)

El personal llamado complementario pá- 
>ará automáticamente a ser de plantilla 
ai cumplir un año d? servicios efectivos 
en la Em presa desde -ti nombramiento 
como complementario.

El personal eventual adm inistrativo y

iituíado. sometido a la jornada de tra
bajo del personal adm inistrativo, que en 
la fecha de la  publicación de ,1a presente 
Orden haya cumplido m ás de dos años 
de servicios ininterrumpidos, ingresará 
también en la plantilla de la. Em presa 
con el sueldo base de la  categoría co
rrespondiente.

Los Cobradores a  comisión adquirirán 
la condición de permanentes en el m o
mento en que cumplap un año de servi
cios, no pudiendo, desde entonces, ser 
despedidos sino en la form a que se re
gu la en la Sección a .a del capítulo IV  del 
Reglam ento. ' 1

Adquirida la permanencia, .Jos Cobra
dores gozarán de todos los benefiéios otor
gados por la Institución Telefónica de 
previsión y  tendrán derecho a la¿ pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida.

2) Condiciones económicas. (Sección 
octava del capítulo I I I .)

L o s sueldos y las condiciones económi
cas del personal de plantilla serán los 
que se consignan a continuación :

CATEGORIA   Sueldo  base 

        B I E N I O S
      Dietas 1 ViajesCuantía Núm.

Jefes de 1.a clase ................ ........Idem de 2.a. ........................... .
Iderti de 3.a ...................................
Idem de Negociado ;............Ayudantes de Explotación .......
Operador Técnico de l.:i ...........Idem  id. de 2.a .................... .
Idem de 2.a ....................................
Capataz de I a ..*............................
Idem de 2.:i ....................................
Celador-empalmador ....................Empalmador de 1.a ..................... ¡Idem de 2.a ..................................... .
Celador de 1.a ...............................Idem de 2.a ........................ ...........
Oficial administrativo de I a ... iIdem id: de '2.a ............................|
Auxiliar administrativo de I a ...Idem id. de 2.a >....... ....................Jefa Telefonista de I a ..............*Idem id. de 2.a ...................'........
Vigilanta Telefonista de I a ....Idem id. de 2.a ...........................
Telefonista He I a ........... ’. ..........Idem de 2.a ....................................Conserjes .................................. '......
Ordenanzas (mase, y fem.) ‘ .....Guardas ........................... ;................Personal, fem enino de limpieza.
( ■andadores de automóvil  :Coches de turismo ...................

Vehículos de carga ........ ........Oficial de oficios varios ...........Ayudante de Idem id. .............. .Peones de ídem id; (Peones especializados) ...............................

26.000  21.000 
16.000
11.000 9.000 8.000 7.500  
6.800 6.300 8.000 
7.500  
6.800 

1 6.4Q05.900 0.400
5.900 8.000 | 

 7.500 | 
 5.400 |4.700 8.000

7.500 6.8006.300 • 5.400
4.700 
7.3Q04.7004.7003.300
6.300 ,6.300 1
6.300
5.500

j 4.700
\1

!

540  
! 450  400  360  
1 J 300  270 * 240  
í 210 
! 2 0 0  270 1 

' 240 ! 210 | 200 j 190 | 
200 

! 190 
! , 270 j 
i 240’ |
! 180 i170 ¡ 270 i 

240 240,
' 240 180 

170 150 140 140

200200200
180
140 .

!15 | 
* 15 i 15 15 

15 15 
15 15

* ' l l  *1515151515151515151515
1515
15
1515 *
15 ;1515

15 15 15 
•, 15

15

707050
3630 j 25 |25 ! •22i 22 í 
25 ¡ 
25 ! 

22 | 20 1 20 '

2020
2727242430 .3027
272424 17 
16

: 16

25 
¡ . 22 
1 16 ¡ 16
i
1 16 ,
1

1.a y cama. 1.a y cama. 
1.a y cama. 

1.a 
1.a 2.a 
2.a 3.a 
3.a.; 2.a 
2.a 3.a 
3.a 3.a 
3 a 3 a 
1.a 2.a

, 2-a 2.a 1.a 
I a 
1.a I a 2.a 2.a
3.a • 3.a 3.a ...3.a
3.a3.a3.a3.a
3.a

Lbs trabajadores de catorce a dieciséis 
arios percibirán un salario  de 4,50 pese
tas cada d ía, y  los de dieciséis a dieciocho 
¿ños, 6,50 pesetas diarias.

Los Cobradores a comisión continua
rán con el régimen de trabajó y form a de 
retribución actualm ente establecidos.

L o s im puestos y  las prim as de los se

guros sociales y de las instituciones de 
previsión serán satisfechos por el perso
nal en la form a y proporción establecidos- 
en las disposiciónes legales <0 regia men
tarías en vigor. 1

Para*acoplar el personal a  los nuevos 
sueldos, se partirá del sueldo-base que 
en la anterior escala se fija para la <\u~ 
tego’ría ‘en ' <jue esté clasificado, y se aña
dirá a di cijo sueldo-base el Importe de 
los quinquenios que tengan reconocidos 
conforme a las normas hasta ahora en 
vigor y en la cuantía que* las m ism as 
señalan, sumándose también la parte 
proporcional del quinquenio en curso, li
quidada hasta el 30 de junio último, 
con el fin de que el importe de los bie
nios que en la presente disposición se 
establecen puedan com putarse a partir 
de 1 de julio del corriente año. .

P agas extraordinarias.--Lü. Com pañía 
abonará al personal de cualquier d a se  
que tenga a su servicio una mensualidad 
(•xtrordinarin con ocasión del iS  de julio, 
Kicsta de Exaltación del T rabajo , y otra 
en víspdras de Navidad, para solemnizar 
la Natividad del Señor.

Para  determ inar el importe de la men
sualidad se com putará sobre el sueldo- 
base los auynentos que por tiempo de 
servicio tuviera reconocido el personal. 
E n  el caso de los Cobradores a comi
sión, se fijará la mensualidad con 'arre
glo al promedio de las cantidades que 
hubiesen • percibido durante el año an
terior. ■ •

E l empleado que cese en. el servicio de 
la Em presa-, no tendrá derecho a perci
bir cantidad alguna por concepto de pa
gas extraordinarias. Cuantos ingresen 
antes de hacerse efectivas percibirán la  
parte de paga que lies corresponda en 
proporción al tiempo servido.

E stas  ¡pagas extraordinarias tendrán 
carácter provisional y  transitorio y no se 
com putarán, por tanto, a efectos de las 
cuotas de seguros sociales y subsidios.

3) Plus, de cargas fam iliares . (Dispo
siciones adicionales.)

En atención ' a  Has’ cargas fam iliares 
<M personal se establece para el de plan
tilla un plus que se regirá por las nor
m as que a continuación se detallan :

A) C ada año el fondo de este-p lus se 
constituirá con el importe del 15  por 100 
de la nómina del año anterior. -A estos 
efectos se entendérá por nómina la sum a 
total de las cantidades que se abonen al 
personal da plantilla por las doce pagas 
anuales, sin incluir las dos extraordina
rias, los recargos por horas extraordina
rias,, ni el importe de los pluses de car
gas fam iliares y de carestía de vida.

B) Este fondo se repartirá entre -el 
personal por. el sistem a de puntos en la 
siguiente proporción:
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Puntos

Casados ..... ..............................................
Casados 0 viudos con 1 h ijo ...........

» ' » » ♦» 2 » .ó .......
1 » » » » 3 » ...........
» » » » 4 . . . . . . . . . .
» » » )> 5 » ...........
» » » » 6 » ..........
» » » » 7 » ...........
» » » » .8 » ...........
» » » » 9 » ...........
» » » » 10 » .........

5
6
7
8

. 10 
13 
16 
19 
22 
25 

, 'JO

Por cada hijo que oxm la do dioz per
cibirá cinco puntos más.

A 'lo§ efectos de la anterior escala se 
observarán las siguientes reglas :

a) Sólo da derecho a 4os cinco puntos 
el matrimonio legítimamente contraído, 
siempre q u e 'la  mujer no. trabaje por 
cuenta propia o ajena, salvo en el taso 
de incapacidad o irppdsibilidad del ma
rido. Cuando nml.’os cónyuges trabajen, 
percibirá el marido solamente los puntos 
que correspondan por los hijos que otor
guen tal derecho.

. El trabajador separado de su consorte
y de los hijos perderá ei derecho a ilos
puntos siempre que sea el culpable de 
la separación ; a estos electos se estará 
a la declaración judicial )\ a falta de
élla, se presumirá inocente el cónyuge
que permanezca en el hogar y -al cuida
do de los hijos o el que declare ¡la* Di
rección General de Trabajo en caso de 
duda.

El cónyuge inocente percibirá los cm-, 
co puntos del matrimonio y los que le 
correspondan en atención al numero de 
hijos que tenga en su compañía; y ,el 
Cutphble tan sólo los correspondientes a 
los hijos que con é¡l convivan de modo 
permanente.

b) El viudo o viuda con hijq|, cuan
do éstos no se computen de acuerdo con 
lo establecido en la norma siguiente, con
servarán los cinco punto como los ca
sados.; '

c) Sólo se computarán los hijos legíti
mos, legitimados o adoptivos de cualquie- 
rá de los cónyuges, menores de veiptitrés 
años y ^ue-n o estén colocados ni cobren 
sueldo ni retribución alguna. Se contarán, 
sin embarco,* los ,que aun siendo mayores 
de veintitrés años se hallen absolutamente 
incapacitados para todo, trabajo y aque
llos otros cuva retribución se derive de 
tifí contrato de aprendizaje, hasta que 
cumplan .la edad de ^diecisiete año?.
' d) • Las situaciones . familiares serán 
declaradas por los interesados dentro de 
K s' quince primeros días de* cada semes
tre natural, que la posterior* modifi
cación de aquéllas prdduzcá efecto algu
no1 basta el semestre siguiente.,
: G> . El reparto se efectuará determi

nando, en el. m es'd e  eneró el valor del

punto; a tal efecto se dividirá la cantidad 
a que asciende el fondo de esu-* plus por 
la suma total de, los puntos que resul
ten de aplicar al personal la escala del 
apartado b), según sus circunstancias fa
miliares al '15 de enero. El valor dej pun
to no sufrirá alteración durante el -año, 
cubriéndose el mayor gasto que pueda 
determinar el aumento* de puntas pro
ducidos en el primer semestre en la for
ma que detenninaTí'' las normas E) y F).

La cuantía del plus correspondiente a 
cada empleado'se fijará multiplicando el 
valor del punto por el número de. los que 
tengan reconocidos, efectuándose el pago 
por meses.’

I)) Sólo tendrá derecho ia la percep
ción de *es*te plus el personal de' plantilla 
que no lo perciba de ninguna otra- Em
presa.

E) Las cantidades que correspondan a 
los trabajadores que causen baja, a par
tir del día en que* ésta se produzca, a£í 
como las que dejen de pagarse por cual
quier circunstancia, se dedicarán al pago 
de los puntos del personal de nuevo in
greso y al de los aumentos que él per- ;

‘ sonal de la Compañía deba devengar co
mo consecuencia de los  ̂incrementos de 
familia que* el mismo experimente du
rante el primer semestre del año ; y  el 
exceso, si lo -hubiese después de atender 
los anteriores pagos, se añadirá al fondo 
del plus del año siguiente.

F) El personal que ingrese después 
de establecido el valor del punto, perci
birá el plus .que le corresponda según * 
su situación fam iliar; pej-o solamente 
desde la fecha de su ingreso. Las canti
dades precisas para atender a estos pa
gos, así como los que sean consecuencia 
del aumento de puntos que cada emplea
do haya experimentado durante él pri
mer semestre del año,' ee pagarán con 
cargo a las economías expresadas en la 
anterioir norma, y si aquéllas itOj fbesen 
suficientes, la Empresa debeéá anticipar 
las cantidades necesarias, de las' cuales 
so reintegrará en el siguiente año con 
cargo al nuevo fondo del plus. . ,

G) El personal accidentado, con inca
pacidad temporal o en vacaciones.' y el 
que se hallare enfermo continuará per
cibiendo el plus mientras cobre indemni
zación o remuneración. ’T

H) La falsedad en las declaraciones, 
la failta de notificación a la Compañía de 
las modificaciones ocurridas en la fami
lia, así como cualquier omisión de los 
datos necesarios, .determinará la pérdida 
del-derecho al plus^luránte un semestre, 
y la reincidencia producirá la pérdida de! 
finítiva de este beneficio. ' • '
: I) Para entender en .cuanto se rela
cione con este plus se constituirá upa 
Comisión integrada ¡por el Interventor* 
general de l'a Compañía,, que la presi

d irá ; el Inspector general de personal, 
el encargado del Negociado de. nómina': 
y dos representantes de los empleados 
que designar;! la Empresa, previa pro
puesta en terna del Sindicato Nacional 
de Comunicaciones y Transportes', de
biendo procurarse que estén representa
dos los diversos grupos y categorías p ro
fesionales

J) íEl plus de cargas familiares no 
se computará para la liquidación de 
cuotas de seguros y subsidios sociales.

4) Plus de carestía de vida. (Artículos* 
adicionales.)

Se establece también un' plus de ca
restía de vida que percibirá el personal 
de plantilla, el complementario y los co
bradores permanentes. Tara las dos 
primeras elasek de personal el plus con
sistirá en el 10 por 100 de los sueldos- 
base establecidos en la presente Orden. 
Los cobradores permanentes disfrutarán 
del mismo porcentaje calculado sobre el 
promedio de lo que hubiesen percibido 
durante el año anterior.

E ste plus tendrá el carácter de provi
sional* y transitorio, no computándose, 
por tanto, para la fijación de cuotas de 
seguros sociales, y anula las cantidades 
que trimestralmente venía abonando la 
Empresa, por el mi»mo concepto de ca
restía de vida;

 5) Personal femenino que contraiga
matrimonio. (Sección quinta.)

C A P IT U LO  IV

El personal femenino que ingrese con 
posterioridad a la publicación de esta 
Orden quedará en situación de exceden
cia forzosa al contraer matrimonio, sin 
derecho al percibo dq haberes, pero ^po- 
drá reintegrarse a la'Com pañía ei> caso 
de incapacidad o fallecimiento del ma
rido, siempre que la edad de la' intere
sada no exceda de cuarenta y cinco
años, percibiendo, en cóncepto de dote,' 
una indemnización, cuya cuantía se fija 
en la siguiente escala: 

Pesetas

Dé 3 a 5 años de servicios ...........  600
De 5 y un día a *7 .......... ..v. 1.000
De 7 y un día a 10 ...........1.500
De 10 años y un día en adelante. 2.000

E l tiempo de ^esta excedencia no se 
computará a ningún efecto.  

D ISP O SIC IO N E S  T R A N SIT O R IA S
Art. A) La  paga extraordinaria 

correspondiente al ^8 de julio ¡próximo 
se abonará con. arreglo a los sueldos 
que el personal hubiese percibido en 
30 de junio último.

B) No obstante lo dispuesto* en la 
Orden de iq de junio de 1945, que en
tiende el plus de carga's familiares >a 
las empresas quo no lo tuvieran estable-
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c ido,  l a  C o m p a ñ í a  T e l e f ó n i c a  c o m e n

t a r á  a  .aplicar  e s t a  m e j o r a  a  p a r t i r  d e  

p r im e r o  d e  ju l i o  c o r r i e n t e .  L a  E m p r e 

s a  p r o c u r a r á  q u e  la s  d e c l a r a c i o n e s  d e  

i a m i l i a  y  lo s  c á l c u l o s  n e c e s a r i o s  p a r a  la  

d e t e r m in a c i ó n  del  v a l o r  del  p u n t o  q u e 

d e n  t e r m in a d o s  en f o r m a  q u e  el p a g o  

de l  p lu s  c o r r e > p o n d ie n ic  a  lo s  -m e s e s  de  

ju l io ,  a g o s t o  y  s e p t ie m b re  s e  h n g a v a  
s e r  p o s ib le ,  con el d e  la  n ó m in a  del úl-, 

l i m o  do' Jos  in d ic a d o s  m e s e s .

O  ¡Mí p e r s o n a l  f e m e n in o  ■ q u e  en la  

a c t u a l i d a d  e s t u v ie s e '  c a s a d o  p o d rá  p ed ir  

su e x c e d e n c ia  en la s  c o n d ic io n e s  e x p r e 

s a d a s  en  el ■ n ú m e r o  Y  d<*l a rt  icu lo  n n -  

f te r in r ,  d u r a n t e  e L  p la z o  d e  t re s  m e s e s ,  

a  p a r t i r  do la  p u b l i c a c ió n  d e  la  p r e s e n 

t e  O r d e n .  A s i m i s m o  p o d r á  s o l i c i t a r l a  en  

i d é n t i c a s  c o n d ic io n e s  y-.en el  m is m o  p l a 

zo, c o n t a d o  d c Mje la  f e c h a  de  su  m a 

t r im o n io ,  la> a c t u a l e s  e m p l e a d a s  q u e  lo 

<"on t r a i g a n  d e s p u é s  d e  p u b l i c a d a  e s t a  

d i s p o s i c ió n .

D )  A 1 lo s  e f e c t o s  d e l  a c o p l a m i e n t o  

p r e v i s t o  en  e l  ú l t i m o  p á r r a f o  d e l  a p a r 

t a d o  1 d e l  a r t í c u lo  p r im e r o  d e  e s t a  d i s 

p o s ic ió n ,  l a s  n ó m in a s  c o r r e s p o n d ie n t e s  

a !  m e s  d é  a g o s t o  ¡p ró x im o  in c lu i rá n  el 

n u e v o  s u e l d o - b a s e  y  lo s  q u i n q u e n i o s  

c o m p l e t o s  d e v e n g a d o s  c o n  a n t e r i o r i d a d .

E n  c u a n t o  a  l a s  d i f e r e n c i a s  d e  r e m u 

n e r a c ió n  c o r r e s p o n d e n t e s  a l  m e s  d e  j u 

l io  a c t u a l  y  l a s  q u e  p r o c e d a n  p o r  el 

c ó m p u t o  d e  los. q u i n q u e n i o s  en  -cu rso  

h a s t a  e l  3 0  d e  ju n i o  p r ó x i m o  p a s a d o  s e 

r á n  l i q u i d a d o s  p o r  l a  E m p r e s a  a  lo s  

e m p l e a d o s  a n t e s  del  d í a  i . °  d e  n o v i e m 

b r e  d e l  a ñ o  a c t u a l .

E )  L a  s u m a  d e  lo s  q u i n q u e n i o s  d e 

v e n g a d o s  h a s t a  e l  3 0  de.  ju n io  ú l t im o

• y  lé s  b ie n io s  q u e  s e  e s ta b le c e n  en  la  

p r e s e n t e  d i sp o s ic ió n ,  n o  e x c e d e r á n  d e  

t a e in t a  a ñ o s  p a r a  c a d a  e m p l e a d o .

D I S P O S I C I O N  F I N A L

L a s  m o d i f i c a c i o n e s  ' c o r i s i g n a d a s  en el  

l a r t íc u l o  p r i m e r o  t e n d rá n  e f e c t i v i d a d  a  

p a r t i r  del  d ía  i . °  del  a c t u a l  m e s  d e  j u 

l io ,  q u e d a n d o  . f a c u l t a d a  la  D ir e c c ió n  

G e n e r a l  d e  T r a b a j o  p a r a  p u b l i c a r  un 

t e x t o  r e f u n d i d o  d e l  R e g l a m e n t o  d e  t r a 

b a jo '  en  v i g o r .  A p r o b a d o  e s t e  - texto  re -  • 

f u n d id o  s e  i n t r o d u c i r á n  l a s  o p o r t u n a s  

r e f o r m a s  e n  él R e g l a m e n t o  d e  r é g i m e n  

in t e r i o r ,  e l * c u a l ,  e n ' c u m p l i m i e n t o  d e  la 

L e V  d e  1 6  d e  o c t u b r e  d e  1942 ,  sená e l e 

v a d o ,  p a r a  su  a p r o b a c i ó n ,  a  d i c h o  C e n 

t r o  d i r e c t i v o .

L o  q u e  d i g o  a  V .  I .  p a r a  su  . c o n o c i 

m i e n t o  y  e f e c t o s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I .  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  1 7  d e  j u l io  d e  19 4 5 .

G I R O N  D E  V E L A S C O  

Jkao. Sr. Director general de Trabajo. L -

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S I D E N C I  A 
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c i a n d o  c on c ur so  p a ra pr o v e er  u n a  
p l aza de  I n g e n i e r o  de  Caminos .C a n a 
les  y  P u e r t o s  en la D e l e g ac i ó n  de  
O b r a s  P úb l i ca s  y C o m u n i c a c iones  de 
la Z o n a  de  P r o t ec torado de E s pa ña  en  
Ma r r ue c o s .
V a c a n t e - e n ’ la  D e l e g a c i ó n  d e  O b r a s  

P ú b l i c a s  y C o m u n i c a c i o n e s  d e  la  Z o n a  
de P r o t e c t o r a d o  d e  E s p a ñ a  en M a r r u e 
c o s  u n a  p la z a  d e  I n g e n i e r o  d e  C a m i n í >>, 
( ' a n a l e s  y p u e r t o s  do lada ,  en el \ igen  te 
p r e s u p u e s t o  d e l ’ M aj/.én  con el  su e ld o  
tle 9.Ó00 p e s e t a s  a n u a l e s  y .o i r á s  p o e 
t a s  q.-ñoo d e  g r a t i l in a c ió n  do  r e s id e n c ia ,  
so  sar ¡¿  .a  c o n c u r r o  su  p r o v is ió n  con  
a r re g lo *  a  la s  s i g u i e n t e s  b a s e s :

i . a S ó l o  p o d r á n  t o m a r  p a n e  e n  él 
lo s  I n g e n i e r o s  te r c e r o s ,  o s e a  lo s  q u e  
en  E s p a ñ a  t ien en  o! s u e ld o  fie q .b oo p e 
s e t a s ,  de !  C u e rp o ,  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a 
m i n o s ,  C a n a l e s  y  P u e r t o s .  '

2 .11 L a s  so li-c i t i ld es  d e b e r á n  p r e s e n 
t a r s e  eú  la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  M a 
r r u e c o s  y  C o l o n i a s ,  d e n t ro  d e  lo s  t r e in 
ta d í a s  n a t u r a l e s '  al d e  lá  in s e r c ió n  de 
e s té  a n u n c io  en  el R O L E T J N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  lo s  
d o c u m e n t o s  j u ¿ ! i f i c a t i v o s  c o r r e s p o n d i e n 
tes  y d e :

a)  T í t u l o ,  ó c o p ia  c e r t i f i c a d a  del  m is 
m o ,  de  I n g e n i e r o  d e  C a m i n o s ,  C a n a l e s  
y  P u e r t o s .

b) T e s t i m o n i o  d e  h a b e r  s id o  d e p u 
r a d o  y  a d m i t i d o  s in  s a n c ió n  a l g u n a .

c) . C e r t i f i c a d o  q u e  a c r e d i t e  q u e  el 
s o l i c i t a n t e  g o z a  d e  la  a p t i t u d  f í s ic a  n e 
c e s a r i a  p a r a  el c a r g o  a  q u e  c o n c u r s a .

d) C u a n t o s  d o c u m e n t e s  c o n s id e r e  
c o n v e n ie n t e  a d j u n t a r  en  ju s t i f i c a c ió n  de 
Jo s  m é r i t o s  q u e  a l e g u e .

3 . a S e  te n d rá n ,  en c u e n t a  p a i a  ia  r e 
so lu c ió n  d e  e s t e  c o n c u r s o  l a s  p r e . l e i o n - • 
(das  q u e  m a r c a  la  L e y  de 25  d e  a g o > l o  
d e  19 3 9 .  ( D a h i r  d e  20  <L .  n o v io ,u b r e  riel 

'm i s m o ,  a ñ o )  p n  f a v o r  d 2 C a b a l l e r o s  m o 
t i la d o s ,  e x  c o m b a t ie n t e s ,  e tc .  A  es-te 
fin lo s  s o l i c i t a n t e s  d e b e r á n  e x p r e s a r  en  
s u s  i n s t a n c i a s ,  el y u r n o  en  q u e  d e  d e s e a n  
i r  in c l u id o s ,  a c o m p a ñ a n d o  lo s  d o c u 
m e n t o s  q u e  ju s t i f iq u e n  e s t a  in c lu s ió n .

P a r a  lo s  del  t u r n o  l ib re  s e  c o n d d e f a -  • 
r á n  m é r i t o s  p r e f e r e n t e s  el h a b e r  p i e s 
t a d o  y a  s u s  N.servicios en la  Z o n a  de 
P r o t e c t o r a d o ,  a  c o m p l e t a  s a t i s f a c c i ó n  d e  
sus* j e f e s ,  y  p o s e e r  el - i d i o m a  á r a b e ,  lo 
c u a l  ju s t i f i c a r á n  con l o s N l o c iú n c n t o s  c o 
r r e s p o n d i e n t e s .

M a d r id ,  23 d e  ju l io  d e  1 9 4 5 . — E l  D i 
r e c t o r  g e n e r a l ,  J o s é  D í a z  d o  V i l l e g a s .

M IN ISTERIO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Patronato Nacional Antituberculoso
A n u n c ian do  la ce leb ra ción de subast a

para  la realización de las o b ra s  del  
San a tor i o A n t i tu b e r c ul os o  d e  S antander yLeón.

E l  P a l  ro ñ a l  o N o c io n a l  A nti  ( u 1 >mvu!o- 

<0, v a  p r o p u e s t a  de la  D ir e c c ió n  G e 

n eral '  de  A r q u i t e c t u r a ,  s a c a  a s u b a . - i a  

la s  o b r a s  d e  m o v im ie n t o  d e  t i i - r r a s  a!-  

b a n d e r í a ,  { a t r i u  tur ; is ,  !p.»rciín y c a n t e -  

.ría,  d«l e d i f ic io  d e s t in a d o  a S a n e  ¡m ió 

A n l i i  u b r i v u l o - o  en' S a n t a n d e r .

Ed t ipo :  m á x i m o  de l i c u a c i ó n ,  s e g ú n  
■ p r e s u p u e s t o  a p r o b a d o  p o r  la J u n t a  ( . .n u  

i ra l  de  e s t e  E n l r o ñ a b >,' .f s do s e i s  m i 

l lo n e s  t r e s c ie n t a s  ó c h e n l a  y  un m i l  d o s -  

cié m a s  u n a  p r i e t a s  con c in c u e n t a  v 

n u e v e  c é n t im o s  (0 .3X 1 .20 1 ,3»)  p e se ta s ) .

E l  p la zo  p a r a  la  l o m a  de d a l o s  .y p r e 

s e n ta c ió n  d o  p l i e g o s  t e r m i n a r a  a los  

v e in t i c in c o  d ía s  h á b i l e s  a p a n  ir del  s i 

g u i e n t e  a l  d e  . la  p u b l i c a c i ó n  d e  (este 

a n u n c io ,  c e r r á n d o s e  la a d m i s i ó n  a  l a s  

d o ce  h o r a s  del ú l t im o  d ía  del .p la z o  'in

d ic a d o .
L o s  d o e ú m e n t o s  ['tara el e s t u d io  do 

e s ta  s u b a s t a  s e r á n  :
Primer»' '. P l i e g o  de c o n d ic io n e * .
S e g u n d o .  P i a n o s  g e n e r a l e s ;  y

T e r c e r o .  P r e s u p u o - l o  de la  o b r a .

D ic h o s  d o c u m e n t o s  p a r a  su e s t u d io  

p o d r á n  s e r  e x a m i n a d o s  en la s  o f i c i n a s  

de  la S e c c ió n  d e  C o n s t r u c c i o n e s  del P a 

t ro n a to  N a c i o n a l  A n t i t u b e r c u l o s o ,  e d i f i 

c io  de  l a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  do  S a n i d a d  

( p la z a  d e E s p a ñ a ) ,  d u r a n t e  to d o s  lo s  

d ía s  l a b o ra b le s ,  d esd o  las  d i e z . a  la s  

t re ce  l$ v ra s ,  y  s e r á n  e n t r e g a d o s  a  c a d a  

c o n c u r s a n t e ,  p r e v io  a b o n o  . d e ' s u  i m p o r 

te, y  o ñ v i a d o s  p o r  c o r r e o  c e r t i f i c a d o ,  

c o n t r a  r e e m b o ls o ,  a  q u i e n  lo s o l ic i te .
L a s  p r o p o s i c i o n e s  s e r á n  p r e s e n t a d a s ,  

d e n tro  del  p lazo  s e ñ a la d o ,  en  el  R e g i s 

t r o  G e n e r a l  del P a t r o n a t o  N a c i o n a l  A n 

t i t u b e r c u l o s o ,  a c o m p a ñ á n d o s e  el r e s g u a i  - 

<lo q u e  a c r e d i t e  la  c o n s t i t u c ió n  d e  ¡a 

‘ f i a n z a  p r o v is i o n a l  e n ' l a  G a j a  G e n e r a l  do 

D o p ó s i i  o.s ( M in i s t e r io  d e  H a c i e n d a ) ,  

b ien  en v a l o r e s  del  E s t a d o  o. em Aiic- ía-  

lico, e n t r e g á n d o l e  por el c i t a d o  R e g i s 

tro rec ib í)  q u o  j u s t i f i q u e  su  p r e s e n t a 

c ión .

L a  f ia n z a  p r o v i s i o n a l  s e r á  d e  c i n c u e n 

t a  m il  p e s e t a s  (3 0 .0 0 0 ) .
N o  s e r á  a d m i t i d a '  la  p ro p o sic ió n  que. 

n o  c u m p l a  la s  c o n d ic io n e s  d e  p r e s e n t a 

c ión  q u e  so f i jan  en e! .a rtículo sext.o 

del  p l i e g o  de  c o n d ic io n e s  tg» a r r a l e s . '

C m e ó  d í a s  d e s p u é s  del p la zo  d e  p r e 

s e n ta c ió n  de  p l i e g o s ,  y. a  la s  d iez  h o 

r a s ,  t e n d r á  l u g a r  en el lo ca l  q u e  d e s i g 

n e  el P a l r o n q t o ,, y  a n t e  el D i r e c t o r  *ge- 

.ñ era !  d e  A r q u i t e c t u r a ,  I n t e r v e n t o r  delc-j 

g a d o  del .M in i s t e r io  d e  H a c i e n d a  y  'A b o -
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gado  del Estado, o -pe r.;nn;s n i  quienes 
d<-Iegum, l.i apertura v ¡vcutra pública 
«lo m-.ñ pliego-, presentados, con arreglo 
ni ; 111 trillo octavo dv-1 pliego do «condi
ciones generales.

El pla/o m á x im o  de ejecución de las 
obra- '  será  de doce m eses .

M a d r i d ,  23  d e - j u l i o - do 1 9 4 5 .— E l I Y e -  
s íd én i e  D e l e g a d o ,  J o s é  A.  P a l a n c a .

1. C,

An u n c iando la celebración de subasto 
p a r a  la rea lización de las obras del sa

notorio antitu b e r c u loso de L eón

•i' l Patronato R acion a! Antituberculo
so, y ¿x propuesta do la Dirección Ge
neral do - Arquitectura, saca a subasta 
las obras de movimiento de tierras, al- 
hañi-lería, estructura, pnce-ría v cantona 
del edificio destinado a Sanatorio Anti
tuberculoso de León

F.l t ij>0 máximo de licitación, según, 
presupuesto aprobado por la Jun ta  Cen
tral d o ’ este Patronato, es de sois m i
llones ochocientas once nfril cuatrocien-. 
tas veintiuna pesetas Con setenta v cin- 

- <-o céntimos (c .8 1 t ._p 1,75 pesetas).
Jó! plazo para la toma, de datos v 

presentación do pliegos terminará a los 
veinticinco días hábiles,, a partir del si- 
guien'to al -do la pqbliedición ele ^ste 
anuncio, .cerrándose Ja admisión a has 
doce horas del último «día del plazo 
indicado.

L o s  documentos' para el estudio de 
esta subasta serán • 1

P r im ero . ’ Pliego de condiciones. 
Secundo. Planos genéralos; y * 
T errero .  Presupuesto de 1a obra. 
Dichos documentos, para  su estudio, 

podrán ser exam inados en las oficinas 
de la Socción de Construcciones del Pa- '• 
tronato Nacional Antituberculoso, edi
ficio de la Dirección General de San i
dad (plaza de E sp añ a) ,  diñante todos 
los días, laborables, desde las diez a las 
■troce horas, y serán entregados a cada 
concursante, previo abono de su impor
te, v enviados por correo certificado 
contra reetnbolso, a quien lo solicite. 
v Las proposiciones serán “presentadas 
dentro del. plazo señalado, en el R e
gistro Central del Patronato .Nacional 
Antituberculoso, acompañándose el os- 
guardo que aored iL la constitución de 
la fianza provisional en la C a jí f  Gene
ral de Depósitos (Ministerio de Hacien
da). bjen en valores del Estado o en 
metálico, entregándose -por el citado R e 
gistro rdeibo oue justifique su presenta
ción.

La fianza provisional será de cincuen
ta y  cinco mil pesetas (55.000 pesetas)-.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fij.an en el artículo sexto '  
•del pliego de condiciones generales.

.Siete días- despince del . plazo de. pre
sentación de pliegos, y a las  diez ho
ras ,  tendrá lugar e r  oí local que de
signe el Patronato, y apte e l Director  ̂
general de Arquitectura, interventor De/ 
logado del Ministerio de Hacienda v 
Abogado del Estado, o ipersonas en 
quienes deleguen, la apertura v. lectu-' 
ra  pública de los pliegos ,presentados, 

'con arroglo al artículo octayo del plie
go  de condiciones generales.

E i  plazo m á x i m o  -de o j e c u r i ó n  do la I 
o b r a  M-rá d e  d o c e  mese*».

M a d r i d ,  j 5 do  j u l i o - d e  1 1 4 5 . — E l  f ’ re- 
s i d e n i e  D e l e g a d o ,  j o s é  A.  P a l a n c a  

t .Y g -A . C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular n úm . 533 por la que se dictan 
normas sobre el comercio de la carne 
y la industrializacion de l a  del cerdo.

FUNDAMENTO
L a  conveniencia de introducir modifi

caciones en la Circular de esta Comisa
ría General número''481, de fecha 4 de 
agosto de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 7 de agobio), actual
mente vigente, a fin de adaptar los pro
blemas en aquella planteados a las ne
cesidades actuales dof abastecimiento 
relacionadas con el comercio del ganado, 
de-la cante y de los productos <1(1 ca rdo, 
aconseja se publique una nueva dispo
sición en la que se recojan 'dichas m o 
dificaciones, y que sirva  de ordenación 
para un nuevo'.-ciclo, económico del co
mercio mdipado.

Por ello, esta Comisaría General d i s 
pone :

I.—GANADO
a) Libertad de circulación y contrata*qión del ganado.

Artículo i . °  Se  mantiene la libertad 
de circulación, contratación y precio del 
ganado . de abasto y vida de las espe
cies v a c u n o , ' lañar, cabrío y de cerda, 
con excepción de lo que sobre la última 
especie citada se determina en el ar
tículo cuarto de la presente disposición.

b) Nío se exigirá condición alguna para ser entrador.
Art. 2.0 En virtud de lo dispuesto 

en el artículo anterior, n o / s e  exig irá 
condición alguna para ser entrador en 
los distintos Mataderos, sin más limi
tación. q u e ’ las do orden fiscal actual
m ente 'en vigor, .

c) t -No se exigirá guía o conduce para
la circulación. '

Art. 3.0 Como consecuencia de T a  
libertad a que se refiere el artículo pri
mero, no/ se exigirá para la circulación' 
y transporte del ganado vacuno, lanar 
y Cabrío ninguna clase d é 'g u í a . o  con
duce, excepto las de carácter sanitaric\ 
para la • circulación provincial o inter
provincial.

d) Intervención en la circulación del ga
nado de cerda.

Art. 4.0. Con objeto de poder garan
tizar la intervención de las grasas pro
cedentes de la industrialización del cer
do, se mantiene la intervención en la 
circulación de -esta  clase de ganado, 
siendo necesario, además de , la guia 
sanitaria, la gu ía  complementaria de

I t i po  ún ico ,  q u e  s e  e x p e d i r á  por  l a s  IV -  
l e g n c i o n o s  P r o v i n c i a l e s  <le A h a s i r e i -
1nie1.il os  a f a v o r  <ie i o d o  t.-l( q u e  lo s o 
livio-,  c u a l q u i e r a  q u e  s ' a  m i  o r i g e n  v  

d o t ó l o ,  mi 1 \ u  q u e  el t r a s l a d o  >e eú-e-  
tiío d e n t r o  de l a m i i - m a  p r o v i n c i a  \ q u e  
o! t r a n s p o n . ,  no s e a  p o r  l e r r o r a r r i ! ,  en 
lai-ro u s o  I c n T a r á  con un conduce-  <■ 
doi ' i i mc - i i o  a n á l o g o ,  a f l e m . L  <le ltlv cr
i a d a  g u i a  s an i t a r i a .

C u a n d o  se t r a t e  de c er d o s  a d q u i r i d o s  
p a r a  indu. Mrias  c h a c i n e r a s  v L a b o r a t o 
r i o s  <]<> B i o l o g í a  A n i m a l  s ( t ú  n e c e s a r i o  
p a r a  la. e x pe d i c i ó n  qc las  g u í a s  de  c i r r u -  

! I aeión q u e  se c u m p l i m e n t e n  p r e v i a n l e n l e  
los  t r á m i t e -  - c h a l a d o s  en la p r e s e n t o  
(' •irruía:* a e s t e  r e - p e c i o .

c) Sacrificio de cerdtrs para consumo en 
fresco.

Art. 5." Se autor iza , < 1 sacrificio de 
cerdos en Las provincias productoras 
para, el consumo en fresco ,de sus r a i 
nes a partir de la lecha de vigencia de. 
la presente Circular, y en las restante-, 
cuando determino esta Comisaría  G e
neral. .

f) Dias de sacrificio.
Art. tO’ Los días de sacrificio en los 

Mataderos municipales serán los que 
determine esta Comisaría General.

g) Adquisición de cerdos por industriales y Laboratorios dedicados a la  
extracción de suero y vinis.

Art. 7.° Todos industriales'' cha
cineros, debidamente .autorizados por 
la Dirección General do Sanidad para  
tral.iajar como Mataderos industriales’ o 

• fábrica**» ele embutidos, así como Jos L a 
boratorios de Biología Animal dedica
dos a la extracción de suero y vi ni.-, 
podrán adquirir >inMimitaeióiF cupi.es 
e! ganado de cerda que consideren con
veniente. „ '

h )A u to r iaa c io n es  de compra^ para, industriales y. Laboratorios.
Art. 8.° E n  relación con lo dispuesto 

en. el artículo anterior, a cada Industrial 
chacinero o Laboratorio dé Biología  
Animal cuya situación se encuentre ly- 
gal izada para trabajar les Serán expen
didas autorizaciones de . compra por 
esta Comisaría- General (Delegación en > 
el Sindicato Vertical de G anad er ía) ,. cu
yos documentos acreditarán el nombre 
o título* de aquéllos, y en ellos han de 

^contabilizarse y' señalarse; las partidas 
de ganadcP porcino que vayan adqui
riendo, asi como cualquier incidencia 
que surja en las adquisiciones reg is 
tradas.

Dichos documentos tan pronto obren 
en poder do sus titulares serán’ pre
sentados encías  Delegaciones de Abas
tecimientos d P la provincia en que esté 
enclavadla la fábricp, para' que sedh vi- • 
sados, sellados y registrados.

Los ’ industriales podrán solicitar de 
esta Comisaria  General sucesivas auto
rizaciones para nuevas compras. A m e-- 
dida que éstas vayan. sier¿lo agotadas 
serán devueltas a este o rga n ism o  a tra-c- 
ves del Sector Nacional dé Industrias 
Cárnicas. . . ' . •
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i) Diligenciamiento de las autorizaciones 
 de compra.

Art. Cada adquisición de ganado 
so -consignará en VI encasillado que 
figura en el interior <le las Autoriza
ciones <le compra, dando cuenta debi
damente de las adquisiciones a la -De
legación de Abnstfrimientos de la pro
vincia en donde se encuentre el ganado, 
.la que diligenciará el registro de Ja 
compra on ♦a casilla correspondiente, 
sin ctivo requisito nfc será autorizado el 
traslado de las reses.

Dichas adquisiciones podrán verificar
se por el propio industrial o pOr terce

na''persona on' representación de aquél, 
siempre que justifique dicha representa
ción, y que sea poi tador d e j a  Autoriza
ción de compra.

j)  Presentación de Autorización de Com
pra para expedir las guías de circu
lación. \

Art. 10. Para trasladar las roses a 
las fábricas deberá presentarse la Auto
rización do compra en la DcleS'aciyn do 
Abastecimientos de la provincia donde 
se qncuentre el ganado, para que, a la 
vista de las anotaciones de compra y 
registro de las mismas, se expidan por 
dicho Organismo las oportunas guías ih* 
circulación, consignándose en * el enca
sillado correspondiente la focha do ex
pedición do la guía, numero de roses, 
procedencia y Autoiidad qne huexpido. 
El ganado que se traslade con ((condu
ce» se registrará’ igualmente, poniendo 
en la casilla correspondiente ál número 
de la guía el termino-«conduce»,'y en 
la  do ((Autoridad», el cargo'de quien lo 
expido. , 1

Dichas guías deberán ser. formuladas 
para el lugar en quo esté establecida 

' Ja fábrica, salvo el caso-en que se au
torice, el traslado para aprovechamiento 
do montanera. * .

 ̂ . En este últiñio caso, el .traslado (leí 
ganado ele corda de montanera a fábri
ca deberá ser objeto de expedición do 
guía de circulación o 'conduce, y del 
diligenciamiento o íormalización corres-, 
pondionte en el encasillado do la Auto
rización de compra, al igual que cuancjo 
se efectúah las/'adquisiciones, . haciendo 
constar dicha circunstancia.'

k) Prohibición de anular compras de ga
nado, salvo causas justificadas.

Art. . 1.1 . No podrá anularse, ninguna 
¿adquisición-de Bañado porcino registra
da en las Autorizaciones de compra, se
gún- ilo dispuesto anteriormente, si no 
es por enfermedad o muerte del ganado.

^En estos casos,- las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos' encargadas 
de diligenciar en las Autorizaciones de 
compra las adquisiciones ó incidencias 
del ganado adquirido» no formalizarán 
ninguna anulación si no *se justifica de- 
Lidamento la causa, pfocediéndose cn  ̂

¿ este caso a^diligcnciar dicha 'anidación" 
en el encasillado! del documento de re
ferencia, extendiéndose*, además, un. Ac- 

 ̂ ta que acredite la anulación, con expre- 
s ió n d e  los motivos. D ic h a -Acta se c v  

, tenderá por y duplicado, quedando un 
ejemplar en poder de la Delegación y 
entregándosevel otro al industrial, quien 
deberá unirlo a la Autorización dek com
pra, cuando sea devuelta, ' ' 1

Para poder anularse una compra de 
ganado de corda por causas distintas a 
las señaladas antei iormente, será nece
saria la expresa autorización de esta 
Comisaría General

I) Registro de las compras de ganado..

Art. 12. Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos llevarán un re
gistro en el que se anotarán todas las 
com pras’de ganado de cerda efectuadas 
dentro de sus respectivas provincias, así 
como de las guías expedidas para el 
traslado de las' roses do dicha especie 
correspondientes a las compras destina
das a otras provincias.

ll) Rem isión de resúmenes de adquisi
ción de cerdos para industrias y 
Laboratorios.

Art. 13. Las Delegaciones de Abaste
cimientos de las provincias «en donde* se 
adquiera ,d  ganado de cerda, formula
rán y remitirán mensualmeñte a las De
legaciones d'e dostino de aquél, un '-Re
sumen acreditativo de las guías de cir
culación que se expidan para' amparar 
su traslado. En dicho Resumen* se con
signarán la fecha de adquisición de» cada 
partida, número de roses de la misma, 
peso medio en vivo, fecha v número de 
la guía de circulación, nombro y número 
de' la industria, localidad y provincia en 
<hende se halla enclavada, así cOmo el . 
número de Autorización de c o m p ra c o 
rres pon diente.

m ) El Sindicato Nacional de G anadería
dará cuenta de las com pras, m ovi
miento y sacrificio de ganado.

Art. 14. El Sindicato Nacional do 
Ganadería (Sector de Industrias Cárni
cas) dará cuenta mensualmente a esta 
Comisaría General (Delegación en di
cho Sindicato) de las compras, movi
miento y sacrificio do ganado efectuado 
por . la totalidad de los industriales.

11) Obligaciones de los Inspectores V e
terinarios en cuanto al sacrificio  
de reses.

Art. 15. Los 'Veterinarios Inspectores 
de las industrias no permitirán las ma
tanzas de reses sin que estén debida- 
monte cumplimentados todos 1os trámi
tes, que previamente se indican', á cuyo 
efecto vienen 'obligados/ a ’toihar nota 
oficial de’1 la compra de gallado y  a vi- 

. sar la diligencia correspondiente á la 
misma, en un libro registro que llevarán 
al efecto. - /  1

Los, citados Veterinarios son respon
sables, solidariamente con el’ propietario 
de la industria, de todas las transgre
siones cometidas en la «misma en .cuanto ’ 
a los aspectos siguiente:

a) Sacrificar ganado cuya compra y- 
declaración no hayan sido debidamente 
legalizadas.

b) Sacrificar ganado que no sea de<- 
clarado posteriormente a esta Comisaría 
General. ' . •

El incumplimiento de esta función ins
pectora que se encomienda a dichos Ve- 
terinaVio^, • será castigado con las san
ciones a <^ue hubiere lugar.

ñ) Peso mínimo para el sacrificio en los 
cerdos de virus.

Art. ib. Los cardos destinados al 
tratamiento v extracción de virus nnl,- 
posioso deberán (ener ;in peso en vivo 
en el acto del sacrificio inferior a .ochen—

1 1a kilos si se irrita do los dedicados a 
•la producción, v de veinucinco kilos co
mo máximo los do>tina'dn> a la titu
lación.

II.—CARNES Y DESPOJOS
o) mantenimiento de la suspensión del 

sistema de racionamiento por car
tilla.

Art. 17. Se mantiene la suspensión 
dfl sistema del racionamiento por car
tilla-en la expendición al público de las 
carnes y despojos de las especies de ga
nado de aba-i o señaladas en el artículo 
L° de la prestntq Circular. . .

Por tilo, tamo los Organismos civiles 
v 'militares como el público consumidor 
podrán adquirir la carne y despojos co
mestibles sin sujeción a racionamievpo 
alguno, pero con las ¡limitaciones..que a 

'continuación se determinan.

p) Días de venta y consumo de la car
ne y despojos. Precios máximos de 
venta.

Art. iS-. ¡Las carnes y despojas'-.co
mestibles procedentes del ganado de abas--* 

"■to se expenderán*al público los dínsvque. 
■determine cm a Comisaría • General,' sin 
que puedan, por ningún concepto ni .a 
pretexto de sobrante, venderse en días 
distinios a los autorizados'.

Los establecimientos colectivos, tanto 
<4] Sindicato do Hostelería como los res
tantes, se sujetarán a los electos de con
sumo de dichos artículos a los días au
torizados para la ven*'a al público, con 
la única cxccpc^óiy vdc los Ejércitos .de 
Tierra, .Mar y Airé.

La carne estará sujeta igualmente a 
los precios máximos de venta que resul- 

• ten de aplicar lo establecido en la Cir
cular de esi’a Comisaría General núme
ro ^20, de fecha 25 de mayo de 1945 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 31 
de mayo).

III.—GRASAS

q) Intervención del tocino y la m an
teca.

Art. 19.. Quedan intervenidos por esta 
Comisaría General el tocino y la man
teca procedentes del ganado porcino que 
se sacrifique, cuyos artículos en ningún 
caso podrán ser objeto de libre comer
cio, estando sujetos a precios de tasa, y 
bu expedición, al “ sistema de.vracioña- 

. miem o. ‘ .
A este respectó todas las partidas do . 

tocino y manteca necesitarán para. su. 
transporte de la guía única de circula
ción expendida por las Delegaciones. Pro
vinciales de •AbastecimiejRbs y Transpor
tes, cualquiera que s e a s u  4) roce den c i^ 'y  
defino, además de la correspondiente 
guía de sanidad -veterinaria, regulándose 
su comercio por Jas disposiciones de, la 
presente Circular.
r) Sujeción a precios de tasa.

Art. 20. . Los precios que han de re
gir para el tocino y la manteca, tanto 
fñpdidá como en rama,' serán IcS sH 
guien tesj,
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En  fábrica, para cupo forzoso

De m ayor a detall ..............  ......... ...........  .
De dfftall a público ..........................................................<
En fábrica, para cupo excedente (para ^umónU 

rr :.a‘ v Econom atos, colectividades, etc.) .......

5.00 p ías.

10.36 pta-. 
11 ,3 5  pía*.

10.00 pta-.

kg ; neto, pudiendo c a r -a r  en factura el fabricante ni ca.d;, 
kilogram o 0.20 pesetas por el envase que facilite y A  iov 
porte del im puesto do Lóo> y Consum os, 

kg. neto, Incluidos todo? los gastos, envase e ímpuesro- 
kg. neto, incluidos todos los gastos, envase 0 im puesto-

kg. neto, pudiendo cargar en factura el fabricante en cada 
k ilogram o 0,-0 pesetas por el envase que facilite y el un 
porte del im puesto de Uso? y Consum os.

M A N T E C A  F U N D ID A

En fábrica .......

De m ayor a ‘ detall

De detall a público . . . . . . ............. .....

10,30 pta>.

12,93 p ía?. 

15,30. pías.

kg. bruto por neto, Incluido envase de hojalata usada o ■ 
chapa, pudiendo cargar en factura el fabricante el he 
porro del im puesto de Usos y Consum os, 

kg. bruto por neto, incluidos tpdos los gastos, envases, me;
m as e  im puestos.

_kg, ñero, incluidos todos los gastos e  im puestos.

M A N T E C A  E N  R A M A

En fábrica ....... .............

De m ayor a detall . ............ .......

8,40 pía?, 

»o.8n pía?.

kg. neto; pudiendo cargar en factura el fabricante en cade 
kilogram o 0,20 pesetas por d  envase que facilite y el im 
porte del im puesto de U sos y ” Consum os. * 

kg. neto, incluidos todos lo? gastos e im puestos.

Se  consideraran cupos forzosos los  
correspondientes a las cantidades de g ra 
sa?. que resulten de aplicar las propor
ciono? de entrega señaladas en los ar 
tículos 2 1 y c6 de la presente C ircu la r ; 
v cupos excedentes, ’ as cantidades se. 
Erantes de dichos cupos forzo-sos que se 
pongan a disposición de esta  C om isar:a  
G oneia! o de sus D elegaciones Provin
ciales de Ab'asUurnio-ntos, según los ca 
so -r. A) formula:» se las declaraciones de 
estos cupos excedentes se hará consm r 
mí caráctei' de- se Erantes.

L a  entrega de M anteca por los indus
triales chacineros se efectuará fundida, 
pudiendo adm itirse en ram a cuando pro- 
rede de los cupos exced en tes; y de leus 
cupos forzosos, cuando se autorice e x 
presam ente y en cada caso por esta  Co
m isaría G eneral, p revia  petición de* los 
interesados.

a ) CONSUMO EN FRESCO
s) Grasas a entregar por los tablajeros a la Delegación d e  Abastecimientos 

Art. 2 1. En virtud de lo dispp^sto 
en el artículo 19 v en relación con lo 
establecido en oh artícu lo quinto, los in
dustriales tab lajeros, Econom atos, C o
operativas y dem ás O rgan ism os e  In s
tituciones que sacrifiquen cerdos' con 
destino al abasto en fresco do sus ca r
nes, pondrán a disposición de la  D ele
gación Provincial de Abastecm ientos y 
Transportes de quien aquéllos dependen 
las g ra sa s  del ganado de referencia en 
las siguientes proporciones:

Tocino, so kilos por cerdo que sacri
fiquen. ,

M anteca, cuatro k ilos por cerdo que 
sacrifiquen.

L os citados productos serán p rep ara
dos debidam ente y conservados i p « l o s  
carniceros y entidades a l principio indi
cadas, a fin de que no experim enten a l
teración h asta que, previas las oportu
n as'ó rd en es, sean distribuidos a los be
neficiarios de dicho sum inistro.

A  este  '•especio, las Delegación**? Pro
vinciales^ de Abastecim ientos, utilizando 
los Servicios Provinciales del Sector Na
cional Industrias C árn icas, adopta
rán las m edidas pertinentes, p ara  que 
tengan efectividad las entregas de la 't o 
talidad de dichas grasas debidamente

acondicionadas y conservadas, debiendo 
exig irse que e! tocino se entregue en 
'hojas completas y .sin trocear.

Al objeto de conocer con todo detalle 
las m atanzas de cardos que para el con
sumo en fresco se rea!i ‘en en cada io- 
rnkdad, v a efectos be que sea inter
venida su producción de g rasas, los A l
caldes rem itirán , del' .1 al 5 de cada 
m es, certificación duplicada en la que 
se h a g a  constar nom bre, apellidos y do
m icilio do los indust iales, con indica
ción del num ero de cerdos que cada uno 
haya sacrificado en e»1 mé> ir m e iia ío *  
anterior, en la que asim ism o se harán 
constar iguM es datv)«. re fe  «dos a las 
m atanzas oue realicen los E emomatos,; 
C ooperativas y demós Instituciones.

L a s  ce; dficacio-nen de referencia serán 
e n v ia d a s : -una, a la Delegación Provin
cia l de A bastecim ientos, y otra al Ciclo 
Provincial de Industrias C árn icas, an
tes del día 5 de cada mes. L a s  D elega
ciones y Ciclos tom arán nota do dichos 
docum entos v los envía *An del 5 al 
a sus O rgan ism os superiores, respecti
vam ente. J

E l citado O rganism o Sindical realiza
rá, por medio de sus Inspectores y Jé- 
fes Provinciales, las comp :obaciones y 
fiscalizaciones que estim en pertinentes, 
a -fin  de evitar ocultaciones de m atan
zas de cerdo y venta clandestina de gra- 
sas.

t) Distribución de tocino y manteca por las Delegaciones Provinciales de Abastecimiento.
Art. 22. L a s  D elegaciones Provincia

les de Abastecim ientos, a la vista de las 
existencias de tocino y m anteca obteni
das del gan ad o ' dé cerda desainado al 
consumo en fresco y qu^ han &ido pues
tas a su disposición, de acuerdo con lo ' 
establecido anteriorm ente, ordenarán su 
distribución en la form a v cuantía quev 
estim en m ás conveniente para atender 
a las nzcesi lados de la  provincia, de
biendo efectuarse la venta de aquellos 
productos por el sistem a de raciona
miento.

Asim ism o, ningún industrial detallis
ta podrá endor ni com erciar librem ente 
con el tocino, o m anteca que obtengan, 
aunque se trate de cantidades proceden
tes del sobrante que resulte después de 
aplicar Jos coeficientes señalados prece

dentem ente; es decir, que lo s  industriales 
podrán utilizar dichos sobrantes par:* 

la elaboración de los artícu los que les 
está  perm itido fabricar, o bien p ara  coi; 
servación de estos m ism o s; pero caso de 
no hacerlo, deberán ponerlo a d isp o si
ción de las referidas Delegaciones Pro
vinciales de Abastecim ientos y T ra n s 
portes, al igual quo si se tra ta se .d e  las 
cantidades correspondiente a las propor. 
ciones intervenidas

B) INDUSTRIALIZACION  
u) Intervención de los Mataderos industriales y Fábricas de embutidos.

Art. 2 3. Todos los M ataderos Indus 
tríales y Fábricas de em butidos au to ri
zados para trab ajar por la D irección G e 
neral do Sanidad quedan intervenidos 
por esta C om isaría  G eneral, a todos los 
efectos que se señalan en la presenh- 
C ircu lar,

D icha intervención afecta igualm ente 
■a los Laborato rios de B io log ía  Anim al 
en los «que se refiere a la s  adquisiciones, 
sacrificio e  industrialización del ganado 
porcino«destinado al tratam iento de sirc*. 
ro y  virus antipestoso.

v) Autorización para la industrialización, del cerdo. Condiciones mínimas  para su funcionamiento.
Art. 24. Oueda autorizada la indus- 

tiiali?ación de productos del cerdo a to 
dos los M ataderos industriales y  FábrU  
cas de embutidos que reúnan los requi
sitos establecidos, d e  acuerdo 9011 3o 
dispuesto en el Reglam ento G eneral de 
5 de diciembre^ de 19 18  del M inisterio 
de la  Gobernación y D ecreto-Ley de 7  
de diciem bre de 1931 del M inisterio de 
Fom ento, así com o aquellas condicio
nes sanitarias que determ ine la Diree-u 
ción General de S a n id a d

x) Fábricas que no podrán industrializar.
Art. 25. No industrializarán aquellas, 

fábricas que estuvieran com prendidas 
en cualquiera de los casos s ig u ie n te s :

a) L a s  que hubiesen sido clausuradas 
anteriorm ente por no reunir la s  m íhim a? 
condiciones m encionadas en el artícu
lo 24 y  c lausuradas por la Dirección 
G eneral de G anad ería , sin que hubiesen 
efectuado las necesarias reform as de 
adaptación a ios R eglam entos vigentes 
para esta  clase de industria. ,
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b) T odas aquellas que la Dirección 
G« nri al do Sanidad nO autorice directa
m ente para trabajar,

O Aquellas quP pueda estim arlo con- 
veníonti- ecta C om isaría fíen eral para 
el mejor desarrollo de la cam pana cha
cinera.

V)  Las grasas obtenidas serán puestas 
a disposición de esta Comisaria 
General en la proporciones que se 

señalan.

Art. .»t>. L os industriales chacineros 
aondrán a disposición de esta  C om isa
ria General las siguientes cantidades 
m ípim as de g rasas  que obhmgan <|el ga
millo de cerda que sacrifiquen:

Tocino, 2o kilos por cerdo sacrificado.
Manteca fundida, 4 kiln> por cerdo 

sacrificad»).
L os jam ones traseros y delanteros *e 

recortarán de tocino pin- sil partí' in fe
rior al lím ite del . tejido m uscular que 
3os form a y en sentido sem icircular.

L a s  cabezas so recortarán de tocino 
por sus partes laterales, separando la 
carrillada que form a este, de tal mudo 
que deje al descubierto la parte m uscu
lar y ó*ca de la quijada.

Los Laboratorios de Biología. Anim al, 
en Jo que afecta al- ganado de suero que 
industrialicen, pondrán a  disposición de 
esta C om isaría  General las grasas  que 
obtengan de las reses que ^aerifiquen 

* en las siguientes proporciones:

Tocino, 35 por k k > del peso de la 
canal del cerdo. *

M anteca fundida, por too del peso 
de la canal del cerdo.

i.o s cerdo* que hayan estado sujetos 
a  tratam iento de virus serán in d u stria li
zados por , los propios Laboratorios con 
sujeción al régim en sanitario  que esta
blecen las disposiciones vigentes, de
biendo entregar la totalidad de g r a s a s ; 
acom pañando a ia  declaración corres
pondiente de entrega certificado oficial 
del Inspector V eterinario , que acredite 
el rendim iento real de aquéllas.

Ser¿i de aplicación paya las  canales de 
los cerdos dy Lab oratarios lo dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero del 
presente  artículo, relativo a la m anera 
en que deben recortarse los jam ones tra
seros y delanteros, así como d» íhs ca
bezas de los cerdos.

En ningún caso podrá venderse ni 
e jercer com ercio libre Cón el tocino o 
m anteca que se obtengan, aunque se 
trate  de cantidades procedentes del so
brante que resulto después de entregar 
la  cantidades señaladas anteriorm ente. 
L o s  industriales podrán utilizar dichos 
sobrantes; p ara l'a elaboración de pro
ductos de chacinería o para la conser
vación do em butidos cuando lo estim en 
por conveniente, dentro "de la cam paña, 
pero caso do no hacerlo deberán ¡poder
los a  disposición de esta  C om isaría G e
neral, haciendo constar en el concepto 
«Observaciones)) de la  declaración ju 
rad a de producción donde se incluyan 

1 su carácter de sobrantes. “Estos, en to- 
7 dos los casos, deberán ser declarados 

con anterioridad a la fecha , en que se 
form ule la' declaración jurada de fin de 
cam paña. • '•

2) Los productos del cerdo no necesita
rán guía de circulación, salvo H 
tocino y manteca.

Art. 27. Todos los producios del cer
do, con .excepción del Jocino, manteca 
fundida y en ram a, podrán circular li
bremente, no precisando m ás que la 
gu ía  de sanidad veterinaria.

Adem ás de dicha guía, los productos 
del cerdo irán acondicionados de acuer
do con lo dispuesto vn la Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 29 de 
mavo de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  d e-2 de junio).

a' ) Contrato de suministro directo de 
tocino y manteca,

A r t .- 28. Se autoriza a los industria
les chacineros para celebrar contratos de 
sum inistro directo de tocino v .m aniera 
fundida con las .Intendencias de ios 
•Ejércitos y: Econom atos preferen les, cu
yos contratos deberán ser aprobado-* por 
esta  C om isaría General, para su validez.

E l plazo para la aprobaciófi de dichos 
contratos term inará el \ . °  de enero de 
1946, a cuyo efecto, a partir de dicha 
fecha, no serán tram itadas las solici
tudes para su at* orización. .

No podrán ser objeto del contrato, 'sal
vo autorización previa de c>ta_ C om isa
ría General, las cantidades de te :ino y 
m anteca declaradas por Jos industriales 
con anterioridad a su celebración.

E l cumplimiento de los comratos au 
torizados, de acuerdo con lo dispuesto 
precedentemente, se efectuará siguiendo 
lo establecido en las Instrucciones dic
tadas por esta C om isaría General, con 
fecha 16 de agosto de 1944, para la rea
lización de dicha clase de suministro, 
que se ádap» arán a la cam paña regida 
por la  presente Circular. L a  Vigencia de 
los rpisnios dará comienzo en i .°  de oc
tubre de 1945, y term inará en yo des 
septiembre de 194Ó, como m áxim o.

E n  ó ti de septiem bre del corriente año 
se considerarán caducados, a efectos de 
su cumplimiento, los contratos de sum i
nistro directo efectuados al am paro del 
artículo 29 de la C ircular número 481 
de esta C om isaría General, pudiendo 
continuar hasta dicho día, por consi
guiente, el abastecimiento de la citada 
clase de sum inistro.

b' ) Prohibición de fabricar y expender 
artículos de «charcutería» y con
servas de aves.

Art. 29. Se m antiene la prohibición de 
fabricar y expender los artículos deno
minados de «charcutería», considerán
dose como tales todos aquellos que se 
elaboren á base de mezcila de carne de 
vacuno y cerda con aves.

Dicha prohibición afectará igualm ente 
a las consérvas elaboradas a base de aves, 
cualquiera que sea su preparación.

c' ) Los Industriales chacineros llevarán 
libros especiales.

Art. 30. Todas las industrias chaci
neras, sin excepción, adem ás do los li
bro obligatorios que señala el Código de 
Com ercio, llevarán un ilibro de> trans
formación de producto.^ y almacén de 
artículos intervenidos.
* En dicho libro se. consignarán- los da
tos é ir fornia v con la claridad precisa 
que permíta conocer la situación indus
trial en cualquier momento. J

d' ) Remisión de las declaraciones de 
producción por los industriales.

Art. 3 1 . M ensualm em e los industria
o s  «'harineros v Laboratorios de Biología 
Animal form ularán v remitirán la* deria- 
raciont-s de ganado sacrificado, peso t ; r  

/nal y productos intervenidos ol# ¿nidos 
(tocino, y m anioca fundida), por tripli
cado, con arreglo al modelo ném . i. ane
xo a la présenle Circular.
•' Dichos ejem plares serán remitidos di
rectamente por Pos industriales al S e c 
tor Cárnicas de la provincia en donde 
se hallen enclavadas las .fábricas el últi
mo día hábil- de rada mes.

L as declaraciones dé referencia debe
rán ser firm adas en iodos los casos 
por el propietario do la * industria v por 
el J.nspector Veterinario de ila m ism a.

No dejarán de form ularse ní enviarse 
las declaraciones m ensuales, aún cuando 
los industriales hubiesen Mojado dé efec
túa!' sacrificios de ganado e iñdustriidi- 
zación del mismo « J ú r a m e  lina m ensua
lidad determinada, debiendo expresarse 
dicha eheuns-inncia en los ejem plares de 
la declaración correspondiente con lá fra 
se «declaración negativa», indicando las 
causas, de ello.

De los fres ejem plares que los indus
triales rem itan m ensualm cnfe ¿d Ciclo* 
Provincial do Industrias correspondien
te, uno de ello^ será destinado a la D i
rección Técnica dé <?*=tn C om isaría (je* 
neral ; el segurido, quedará eñ poder del 
Ciclo Provincial, V el tercer e jem p la r 'se  
devolverá al industria! que ha form ula
do la declaración, debidamente sellado, 
como justificante de la rem isión.

El Seo-or Nacional dé Industrias C ár
nica s adoptará las medidas o p o rfu n a s^ i 
fin de que esta C om isaría General reci
ba los ejem plares de las declaraciones 
mensuales que le Corresponden cón an
terioridad al día 11  de cada mes.

e' ) Declaración jurada de fin  d e  cam
paña.

Art. 32. Cuando un industrial chaci
nero considere terminado su sacrificio e 
industrialización en su establecimiento, 
form ulará y rem itirá una declaración, 
que se denom inará «Declaración jurada 
de fin de cam paña», la cual será iríde
pon dienre de la últim a declaración men
sual.

D icha declaración se sujetará al mo
delo número 2, anexo a la presenté C ir
cular.

L a  remisión de estas declaraciones se 
hará en anáiloga forma, a  la señalada en 
e f  artículo ^anterior.
, U na vez form ulada la « D eclaración 
jurada de fin de cam paña», los indus
triales no podrán form ular ni remitir 
sucesivas declaraciones m ensuales, fjor 
considerarse qué han terminado su in
dustrialización durante la cam p iñ a .

f ') Devolución de las Autorizaciones de 
Compra.

Art. 33. En relación con lo dispuesto 
en el artículo anterior, los industriales 
rem itirán a esta C om isaría  G eneral, pór 
cÓnduct# del, Sector Nacional de Indus
trias C árnicas, las autorizaciones de 
compra q u e  les fuerop expedidas opor
tunam ente, de acuerdo don lo éstftfrle- 
cido en el artículo octavo* tan prOfltti
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hayan terminado la industrialización en 
sii'í fábricas o cuando se agote él en- 
cali llado de dichos documentos.

g') Sanciones a los industriales que sa
crifiquen más reses que las decla
radas.

Art. 54. A los industriales que sacri
fiquen mayor número de reses que las 
declaradas se les prohíbe continuar la 
industrialización, .sin perjuicio de dai 
cuénta a la Fiscalía Provincia] «le Ta<a> 
correspondiente.

h')  Distribuciones de tocino y manteca 
declaradas por los industriales cha- 
cineros y Laboratorios de Biología 
Animal.

Art. ^5. E sta  Comisaría General será 
la encargada de efectuar las distri-lui
ciones sobre las cantidades de tocino-y 
manteca que los industriales pongan 
mensualmente a su disposición, cursán
dose, al electo, las oportunas' órdenes de 
asignación a la* Delegaciones <(e Abas
tecimiento* de las .provincias cii donde 
s-.?- hallen enclavadas las fábricas qué 
deban suministrar las partidas objeto de 
dichas • distribuciones, eomunicátulise 
aquéllas, asimismo, a las Delegaciones 
de destino d e  los cupos.

i') Cumplimiento de las distribuciones.

Art. 36. Las  Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos de origen, al re
cibo de las órdenes de asignación co
rrespondientes, darán cuenta a los in- 
•dustriales chacineros de sus prenuncias 
respectivas de las cantidades de tocino 
y manteca que cada uño dc-ba suminis
trar a  las .provincias de destino, con 
Expresión del número y techa die la 
orden de adjudicación em anada de esta 
C bm isa i ía  General, ejerciendo las de
más funciones inherentes al cumpli
miento de la distribución ordenada y e x 
pidiendo la s0*grifas de Circulación' partí 
Id sálida y transporte de dichas canti
dades.

IV.—MATANZAS DOMICILIARIAS

j ’) Libertad para verificar matanzas do
miciliarias.

Art. 37. Se autoriza libremente la 
matanza particular domiciliaria de ga
nado . dé cerda, a partir dé la fecjiá dé 
vigencia de la presenté Circular, en las 
provincias! productoras.

ÍÉ1 tocino y manteca procedente de 
dicha Clas'Q. dé maiáhza se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 19, en lo que 
afecta a su circulación y á ía prohibición 
dé su comercio, la cual se extenderá a 
}ós demás productos del cerdo, cón e x 
cepción de los jamones.

V.—TR I PA 
k’) Libertad de circulación de la tripa.

Art. 38.. Se  mantiene La l ibertad ' de 
circuí ación tanto de la  tripa de proce
dencia extranjera como la dé prüduéclóñ 
nacional.

A) Tripa de procedencia extranjera.
l') Gestiones comerciales y precio hiá- 

ximo.

Art. 39. 1L09 habituales grti portadores 
de tripa Integrados en el Sindicato Na

cional de Ganadería (Sector de Indus
tria*' C árn icas),  efectuarán las financia* 
c iones y demás gestiones comerciales 
necesarias para llevar a cabe las impor
taciones d e -,la tripa <le procedencia. Ex
tranjera.

MI precio máximo a que podrá c«t 
vendi-cla dicha clase d'‘ tripa por lo* ha
bituales 'importadores en sus almacenes 
será el de o,<>o pesetas metro. Caso de 
que la Secr tana  Gorrer-sd Técnica de! 
Ministerio de Industria y Comercio 'se 
ñale un 'precio inferior al indicado para 
las partidas que se imponen, (fiche pre
cio será el que los importadores debe
rán percibir de- l o s  beneficiarios que de
termine el Sindicado Nacional de Gnna- 
dV-rín, v no el máximo señalado- ante
riormente.

ll') Distribuciones por el Sindicato Na
cional de Ganadería.

Art. 40. Ei Sindicato Nacional de 
Ganadería (Seclo> d e  Indubrías  ( árni
ca-) será el encargado de distribuir las 
(.existencias de tripa de importación para 
atender a ¡as noc cridados de ía matan
za domiciliaria o particular y de las .in
dustrias.t

A este- respecto, dirh,o Sindicato des
t in a rá - e l  30 por j o o  -de' las existencias 
para l a s  atenciones de ia< m danzas 
particulares> ^áon directamente o a tra
vés de ios Sindicato-*' Locales y H erm an
dades Agropecuarias, dando da publici
dad conveniente para conocimiento de 
les interesados. ' El 70 ¡por roo restaure 
se destinará a cubrir atenciones de to
das. Jas. industrian, que, debidamente le
galizadas y provistas de Autorizaciones 
de C om pra  expedidas por ésta C o m isa
ria General, trabajen en la fabricación 
de embutidos.

m') Conocimiento de las distribuciones 
por esta Comisaría General.

Art. 41. Para conocimiento de. esta 
Comisaría  General,  el Sindicato, Nacio
nal de Ganadería dará cuenta a la mis
ma de las distribuciones de tripa qué 
efectúe, de acuerdo con lo establecido 
en el a Tícnlo anterior.

B) Tripa de producción nacional.
n ’) Fiscalización de la tripa de produc

ción internacional. 
Art.. 42. Sih perjuicio de lá libertad 

de circu lación ' a  que se refiéfe el a r
ticulo 3S de esta Circular* <?1 Sindicato 
Nacional dé Ganadería (S'eetóf*' de In
dustrias Cánticas) ejercerá \ti fiscalizá- 
ción sobre el movimiento y circulación 
de La tripa de producción naciófial en 
cada provincia.

A este respecto, diclfo Sindicato adop
tará las medidas pertinentes, a fin de 
conocer mensualmente el movimiento y 
circulación (entradas, salidas, destino y  
existencias en fin de Cada mes) á qué  ̂
se refiere el párrafo Anterior para lle
var a cabo la  ^^fiscalización indicada.',

VI.—DISPOSICIONES COMUNES  

ñ') Sanciones a los contraventores.
Art. 43. ‘ iLos contraventores á lo or

denado ér, la préséfité C ifcuíaG así co
mo ios que soslayen o demóren é'l cum-

plimiento d e las m is m a s  s e r á n  objeto
de! o p u r i m n »  e x p ^ d i e n ¡ . , r i é n do l e *  de  
a p l i c a c i ó n  G  d i s p u e s t o  p a r  e * i a  G o r n i -  
*a : ' i a  G e n e r a !  e n  m a t e r i a  d r  s a n c i o n e s ,  
p a s á n d o s e  <1 t a n t o  <ic c u l p a  c o r r e s pc •  l i
d i ó m e  ! l a"  E L c a h a s  ib --v ino i a l e*  :1c 
T a s a s ,  c u a n d o  a  e l lo  h u b i e r e  l u g a r .

o’) Derogación de disposiciones anterio
res relacionadas con la materia.

Art. ,44. Ornala derogada lo Giren fiar 
de < * t a  Gomi*aría G m erá l  numero qSr, 
de fecha 4 d- agosto do uqq ( B O L E 
T IN  O L IG !  A L  D L L  1ZS I \l>( > de 7 de
a g o s t o ) ,  a s í  c o m u  . aq u e l l a s  d i s p o s i c i o n e s  
c. m p l r m c n t a n  itis de la n u i s m a  q u e  >e 
o p o n g a n  a iu e s t a b l e c i d o  e n  la p r e s e n t o  
G i r e n  l a r .

p') Vigencia de la presente Circular.

Art. 13. Los preceptos eonieriiilo* en 
esta 'Gireular r<unenzarán a regi^ a par
tir d<l <(in m de ngrísio do 1945 para 
aquella- industrias que dispongan de 
insf adacióní > ff-ig 1,1 r ifi('as.

Las industrias que no reúnan estas 
condiciones, iniciaban su cam paña el día 
i . °  de septiembre prójimo.

. Las matanzas particulares y el sacri
ficio de í cíalos para e! consumo en f r e s -  
cu de su* carnes podrán dar comienzo 
el día 16 de agosto próximo, % siempre 
que se verifiquen en las provincias- f¡)r0- 
ductoras precisamente.

En las d e m á s  provincias, dicha clase 
de sacrificio dará comienzo cuando lo 
determiné ésta Com isaría  General.

L a s  Aiñori/íu-iones de Compra corres
pondientes a la cam paña 1944-45* ex
pedida* al amparo de lax C ircular nú- 
niefo 481, caducarán el d ía 31 del pre
sente mes de julio, debieñdo *er remi
tidas seguidamente a esta Com isaria  
General coñ bu declaraciones juradas 
dé fin de campaña.

L a s  Autorizaciones de Compra que «o 
expidan para la temporada fegidrt por 
la presenté Circular tendrán vigencia a 
partir del día i . °  dé agosto próximo.

Él cumplimiento de los contratos_ de 
suministro directo de tocino y manteca, 
autorizado de ¿iciierdo con lo ‘ dispuesto 
en el a r  ículo 29 de la Circuíar número 
481, * podrán corttihuar réáíiz^ndólo, ¡con 
cargo *a la producción de la temporada 
regida por la presénte disposición, hasta 
el 30 de septiembre de 194^, en cuya 
fdchn ?é cóñsidef-árán éáducádós.

Los contratos que se ^autoricen al a m 
paro do ía presente Circular podrán co- • 
túenzat* a regir a partir deí día i . °  de 
octubre próximo.

Madrid, 28 de julio de 1945.— El C o 
misario general, Rufino BeJtráh.

Para superior conocimiento : Excelentí
simo?! séñores Ministró dé Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento : limo. Sr . Fiscal "Su
perior de T asas.  *

Para  conocimiento y cumplfibaiento : n us. 
trísrtfiós ^eñófé^ ’CorfiisáHóg dé Kécur- 

•sos y Excmo^. Sres. Góbeimádoré^ Ci- 
Viiles; Delégádds Próvmciáíe^ dé Abas
tecimientos y transportes. '
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ANEXO A LA CIRCULAR NUMERO 533 MODELO NI Ai. 1

M ODELO D E  D ECLA RA CIO N  QUE S E  C IT A

TERMINO MUNICIPAL DE   PROVINCIA DE . ... v .. ,,

Declaración jurada núm, (1 ) Mes de
Fábrica de embutidos, matadero industrial o Laboratorio núm. a

Clasificado en c  ... categoría
Autorización de compra mim»

Nombre y propietario de la industria . . . ..c, , , e,.«.<
Reses sacrificadas durante el mes de la fecha (2 )

E s p e c i e s
N ú m e r o

 Kgs. en canal 

Cerdos ...... ....................

Vacunos ........

*Carne congelada

i ........... :.................... "•!
! *>
«

L

PRODUCTOS INTERVENIDOS PUESTOS A DISPOSICION DE LA COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

C L A S E S ’

 Resumen  
anterior

K g s .

Producción mes 
corriente

Kgs.

TOTALES 

Kgs.

O B S E R V A C I O N E S

Tocino- (cupo forzoso) .......
Idem (excedente) ...............
Manteca fundida (cupo for

zoso) ................ ........ .......
Idem (excedente)

i

| . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1 -..-.... -... ■.:... -.i- * .

RESUMEN DE MATANZAS EFECTUADAS Número 
de cerdos Kgs. canal i Número 

j de vacunos Kgs. canal

•k <
Sacrificados hasta la fecha de la anterior declaración

Sacrificados durante di mes de PPP„PPP. d e  194... ' ........... „ ,o ,J
T otal . . .oc.o»o,|. *  n

1 ’ ^ ; 1
. : : : = ..........

¡ ........ .!1 • *«<.*
1 ......7"

. fe  a r *,_5'..*.* c ° 9 °  n. ®_eV 5 ® «“ "> »/» o c n n o  o »■> o o o o ■» o o o 0 9  e s »  o o a o ■? o lÜl? .'•> o «_o n o_ c « o o r>̂ a a •> o o n o  o o a o o o r o o n o o o n c n o o - t n  CÍ© c «»<»«-. r o)

El Veterinario Inspector de la iudfU5trlaP El fabricante, ,

V
\

(1) ' Póngase el número de orden de las declaraciones que se vayan presentando.
(2) Se indicarán, exclusivamente, los sacrificios efectuados en el mps, y caso de que la» reses hubiesen sido sacrificadas en el 

Matadero Municipal se acompafiará certificación del mismo, en el qúe se indique el número de reses, peso eh canal y fecha de sa
crificio \ ' *
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Dictando in strucciones p ara  la provisión,  
por concurso de ¡ ¡o s la do ,  de la cátedra  
de  « L e n g u a  y L iteratura e s p a ñ o la », 
va c a n te  en e l  instituto N acion al  de Enseñanza

 Media  de T o r tosa.

So halla vacante en ol InsLímio Nacio
nal J e  Enseñanza Media de Tortosa la 
c á ’odrn. de «Lengua v L iiorafura españo
la o s  M110 ña d<‘ [>»*»*\*e< r<<j por concurso 
do traslado, conforme a lo dispuesto por • 
Orden de osla !ro!\ia.

rueden oplar a la traslación los Cato- , 
dnUieos numerarios y excedemos, éstos  ̂
en las condicione^ que impone la Ley de 
i i  de septiembre de 1931.

L1 orden de preferencia Me los aspi
ramos será el.  que establece ol artículo 
tercero de! Decreto de ¿ de septiembre- 
<lc 1940. »

Lo $ aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de las hojas de servicios a 
este Ministerio, por conducto y con ol 
informo d<l Je fe , del Centro donde s in e ,  
(mi su caso, precisamente dcnlro del plazo 
improrrogable de treinta días, desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O . Los Directores de los Centros, 
claráix cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para  su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de rc>31, 
deberán acreditar aquéllos hallarse eii 
posesión' del título profesional de Cate- 
tírá/ieos o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los  eclesiásticos' 
deberán justificar autorización t expresa 
de su respcriivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1042).

P'ste anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por ihe- 
(lio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación,. 
3o cual so advierte, para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 

■ el presente. •.
Madrid, 13 de ju b o  de 1943.— El* Di

rector general, Luis Ortiz.

Trib u n al de oposiciones a la cátedra de 
«Prehistoria « H istoria Antigua y Me

d ia», de la   Universidad de Santiago.

Convocando a los señores opositores y  séñalando
 fecha, hora y lugar de present

ación.

Se  convoca, a los señores opositores 
'fí dicha cátedra para que el d ía  17 de

agosto de 1943. a las dore do la  ¡ma
ñana, oj] la Universidad de Madrid (ca- ; 
lio do .^$1 Bernardo), efectúen su /p re 
sentación reglamentaria.

Los «st*ñores opositores presentarán en 
este acto la Memoria, Programa, Tr.a- > 
bajos de investigación, etc., que detor- 
mi-na el  R eglam ento; el 'Tribuna! les 

' dará ruerna (fe la forma en q u e  <x f e r -  

luarán los ejirrieios quinto y s«-xh¡. ^
Madrid, 30 do Julio de 1943 .— El Bre- 

. sidente ále! Tribuna!, C .  de Mcrgelina.

Tribu nal de oposiciones a la cátédra de 
<<Quím ica Inorgánica», d e la U niversi

dad de La Laguna

S eñalando fecha , hora y lugar d e pre
sentación de opositores.

Habiéndose publicado en el B O L E -  
T I N  O F I C I A L  b l i L  E S T A D O  la lL la ,  
definitiva díalos opositores admitidos, y 
cumplidos iodos los trámites reglamen
tarios, j-e convoca a los señores oposi
tores para el día 15 de septiembre pró
ximo, a las seis de la tarde, en que 
tendrá lugar la prc-sehtación en el S a 
lón de Grados de la Facultad do Cien
cias (calle de San Bernardo), dándoseles 
a conocer eii orden a l'a práctica, de los 
dos últimos ejercicios, 0 de conformidad 
con io que previenen los artículos 13 y 
14 de,l Reglamento, de 25 de junio de 
1931 ,  por o! que han de regirse estas 
oposiciones, debiendo presentar los tra- 

' bajos científicos, memoria, programa v 
el recibo que acredite haber abonado en 
la Habilitación del Ministerio los dere
chos correspondientes.

A partir de ese día se contarán los 
diez a que hace referencia <4 artículo 
14 del mencionado Reglamento.

Madrid, 30 de julio de. 1945.— F! Pre
sidente del Tribunal, E m il ia  Jimeno.

Tribu nal de oposiciones a  las cátedras 
de «Q uím ica Inorgánica», de las U ni

versidades de Granada y Murcia

Señalando fecha, hora y lugar de presen
tación de opositores.

Habiéndose publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  la lista 
definitiva de opositores, y cumplidos to
dos los trámites reglamentarios, se Con
voca a los señores opositores para^ el 
díá 15 de septiembrcf que tendrá' lugar 

. la ipre-sentació-ñ de ellos, a las cinco ! 
la  tarde’, en eé Salón de (Irados de la 
Facultad de Ciencias (calle de San Ber
nardo) , .dándoseles a conocer en orden 
a la práctica de los dos últimos' ejer
cicios.

A partir de e*«. día se -contarán los 
di* / ,a que haré referencia (-1 arboido 
14 d*r! Reglamento de 23 dq junio de 
1931, por el que han de reg irle  estas 
oposiciones.

En el ario de su presentación entre
garán los .-••ñores opositores los traba- * 
jos cientifr'os, memoria, programa y ve
r i l  >0 que acredit- haber abonado l íos  de
rechos correspondientes--en la 1 Inhibía- 
cióo del M ini>ierie, sin cuyos requisóos 
no podrán ser adnnl¡dos:

M a d r i d ,  30  ele j u l i o  d e  1 0 4 3 . — E l  P re -  
.s ideruo del  T r i b u n a l ,  E m i l i o  J i m e n o .

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Economía Política y Hacienda Públi
ca» de la Facultad de Derecho de D  

Universidad de Murcia y Santiago

Convocando a los señores opositores y  
señalando fecha, hora y lugar de pre
sent ación .

L o s  señores opositores a ia citada 
cátedra so presentarán e*l día 13 <1*1 
próximo ne s de septiembre 'de* corrien
te año, a las cuátro y media de bi tar
de, <'ii el Salón de (irados de la U ni
versidad de Madrid, con el ha de cum
plimentar el párrafo 2.0 del a n íc u ’ó 13 
del vigente Kk si amen lo de posicianñs 
a cátedras i.méersiinrfas y da**.es a c*-- 
no’cer e¡ sistema. acordado en caden a ’; ¡ 
las prácticas de ios dos ú'ibuns e jer
cicios.

M a d r i d ,  éh cíe ju l io  d e  1943 .  —  E l  P r e 
s id e n t e  de l  T L b u n a ! ,  J o s é  \ j . 1 / m m n 'a -  
cár .re gni .

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Teoría Económ ica» de la F acultad  
de Ciencias Políticas y Económ icas. 
( S ección de Econom ía), vacantes en la 

U niversidad de M adrid

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha , hora y lugar de pre
sen tac ion.

L o s .  se ñores opositoras a las citadas 
cátedras se presentarán el día 15 del pró
j im o  mes de septiembre, a las once de 
la mañana, en el Salón de G rad os de 
la Facultad  de Derecho de la U niversi
dad Central, con el; fin de cumplimentar 
el p árra fo  segundo del artículo 13 del 
vigente Roglamento de oposiciones- n 
cátedras universitarias y darles a co- 

! nocer el sistema qcordado en orden a 
las  prácticas de los dos últimos ejer- 

• cicios. .. , •
Madrid, 26 de julio de 1945. — El P r e 

sidente del Tribunal, José  M .a Zumnla- 
.cárregui.  ' . *

. ’ á '


